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DEFENSA DEL S;. VIGIL,

INTRODUCCION,
I * A

RAZON DE ESTE ESCRITO:

El cléro secular, en mucha pazte, y casi todo el regular,
Se opusieron ú que el virtuoso Vigil fuese enterrado en el
panteon, y á que en la Iglesia se le hiciesen las exéquias
como á cualquier otro. Vigil escribió una obra titulada “>

«Defensa de la autoridad de los Gobiernos y de los Obispos
—

¿ontra los abusos de Roma.» Mostró en ella los avances de
los Papas contra sus hermanos, arrebatándole los derechos
que como sucesores de los apóstoles tienen, y que ejercie-
ron durante muchos siglos; y defendió: á los Monarcas y

RE Gobiernos á quienes se quiere arrebatar los que les compe-
ten, como mandatarios supremos de los pueblos, cuyos des-
tinos rijen. La publicacion de esta obra es todo el crimen
de Vigil, crimen de hombres grandes, de hombres que seE sactifican por la verdad, por el órden, por la justicia. De

A A. Publicacionle vino todo el ódio dela clerocrácia. Ale-
garon sue enemigos: 1% Que Pio IX habia prohibido esta
obra: 2% Se alegó tambien que estaba excomulgado. De-
tender al ilustre Vigil de las inícuas acusaciones de sus
enemigos es el objeto de esta obra. a
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$ II de
OBJETO DE ESTE ESCRITO.

|

Emprendo este trabajo para ver si los letrados que pa-
san por hombres de Estado, estudian estas materias, y .

adoptan la verdadera doctrina; para ver si el Rector de la
Universidad abre los ojos y hace desaparecer cl texto por
donde se enseña el Derecho Canónico. Si existen el Van
Espen, el Cabalario, el Fleuri ¿por qué se' adopta como
texto la ridícula y despreciable obra de Donoso tan plaga-
da de errores y tan desacreditada? Por los primeros auto-
res $8 estudió siempre en San Carlos.

$ II
e: DIVISION DEL TRABAJO,

Para mayor claridad, y para que la division de las mate-
rias higa mas perceptible lo que voy á tratar, divido mis
labores en tres artículos, En el prinero mostraré que lo
que hoy se enseña por el

clero no es lo que nos enseñan
Jesucristo, susri los primeros cristianos: que la
doctrina moderna es enteramente contrariaá la primitiva;
de donde se deduce, que no es criminal, y por el contrario,
muy cristiano, tratar de que los Papas y Obispos sean lo
que fueron en los tres primeros siglos de la Iglesia, Pro-
hare" 1.? Que que, la prohibicion de una obrano es causa
paranegar la sepultara: 2.? Que Vigil no está excomúlga-
do. En el segundo trataré de la prohibicion de libros, y
que el haber Pio IX prohibido la obra, fué un pretexto del
clero atrazado, para negarle la sepultira. Trataré en un
tercer articulo de la excomunion, y probarécon la doctrina
de los Papas, de muchos Obispos: y Santos, que la excomu-
nion injusta, lanzada contra las reglas, no se d' be temer
ni daña. Probaré que el fundamento de la excomunicion
alegada, es falso; y que aun cuando fuese cierto, permane-
ció Vigil en la comunion delos fielas. >



ARTICULO PRIMERO.

$1 e
DOCTRINA ULTRA MONTANA.

”
Es doctrina ultramontana, que el Papa es el Señor de

todo el mundo enloes 1 ptemporal; que directa ó
indirectamente tiene autoridad sobre toda la tierra;aque
puede valerse de cuantos medios le son posibles, espiritua-
les ó temporales, para lograr su objeto; que puede imponer
penas de multas, cárceles, de destierro, de fuego ó de la
hoguera; finalmente que todo lo puede, No dir nlos ultra-
montanos que se les imputa una falsedad. Sostienen tam-
bien que los Emperadores, Reyes, Supremos Magistrados,
les estan sometidos ann en lo temporal: de manera que si
el Papa dá una órden, los Gobiernos y los pueblos estan
obligados a obedecerla, porqueeste poder les viene de Dios,
que s* lo ha concedido. He oido a un Reverendo, venido
de Ultramar, semejantes proposiciones, y para probarlas

—
citó el ceremonial Pontificio en el libro 1% título 7% en el
que se asegura que la espada bendecida por el Papa en la
noche de Navidad, será dada despues 4 un Príncipe en se-
Ññal del poder qus por Dios se ha dado á los Papas, segun
el texto, seme ha dado todo poder tanto en el cielo como en

—

la tierra, atribuyéndo el Papa lo que Jesucristo dijo de si
-

propio 4 sus Apóstoles, -

É

Dedncen de esta máxima errada y falsa que el Pontífice
tiene potestad para deponer á los Monarcas, á los Gohbier-
nos; para obligar á los pueblos á que los desobedezcan;
para dispensarlos del juramento de fidelidad que les pres-
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taron; para declarar que los gobernados no deben pagar los
derechos que se les cobran, las gnbelas que seles imponen,
si Roma no los ha autorizado para que lo hagan. El Papa
puede quitar el Imperio al que lo obtiene y regalarlo a otro;
dar las islas descubiertas y por descubrir. Los Monarcas
no pueden otorgar á los pueblos constituciones ni Ja menorer las palabras garantia, constitucion y derechos de
los rueblos suenan mal á los oidos de Roma. Por esto des-
aprobó la conducta de los Barones ingleses que exijieron la,
Carta de sus libertades, y la del Rey Juan Sin Tierra que
la concedió.

Otra consecuencia de estas máximas, es que el Papa
es Señor del Imperio de Occidente; que el Emperador
le debe juramento de fidelidad y prestarle el homena-

je feúllal. La fórmula del juramento se lee en Graciano-
Los Papas exigian ese juramento de Alemania, de Ingla-
terra, de Francia, de España, de Escocia, de Sicilia, de
Nápoles, de Hungria, de Polonia, de Dinamarca y de la
Dalmacia. Si filtamos úla3 d histórica, ane nos des-
mientan. Sostenedores

de es Ximas son los siguientes
antóres que citan en su apoyo los

ultramontanos.
San Antonino de Florencia enla pnirte 3* titulo 22 da

su obra enseña, que el Papa tiene facultad. no solo en la
tierra, sino tambien en el Purgatorio y en los Infiernos, y
que si quiere usar de su poder puede sacar á los que pade=
cen en ambos lugares, condediéndoles indulgencias; y man-
darlos al Cielo, colocandolos enla silla de los bienaventu-.
rados. +

No ha faltado quien hubiese dicho: si me preguntan siel
Papa ¡poede hacer desaparecer el Purgatorio, responderia
que si. Del mismo modo responderia si se me hiciese esta
otra pregunta. ¿Es el Papa mas clemente que Jesucri-to
cuando de él no leo que hubiese sacado almas del Purgato-
rio? Contestaria tambien que la esperiencia me enseña,
que el Papa no solo es clemente, sino clementisimo; pues
con sus indulgencias saca tantas almas. del Purgatorio.

( Esplanando el Cánon sí Papa, distincion 40 dice Elino:
que asi comoel Papa puede vaciar el Tfierno sacando á los
que en él padecen, puede tambien llenarlo echando 4 los
Infiernos é los que quiera, sin que nadie pueda atreverse á
preguntarle ¿por qué haces esto? ¿por qué obras asi? ¡Qué
corazon tan bondadoso!
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Disputan tambien si el Papa puede mandar á los Ange-

les, y responden que si, porque se le ha dado toda pctestad
en el cielo y en la tierra. ;

;

El autor del tratado de la canonizacion de los Santos
nos enseña que el Papa tiene tanta potestad en el cielo,
que puede canonizar á cualquier difunto, aun oponiendose
los Obispos y Cardenales Gregorio VII fué eMonizado, y
se prescindió de los pecudillos que siendo monje de Cluni
cometió, de sns relaciones con la condesa Matilde, de que
nos hablan autores acreditados de ese tiempo. La historia
nos enseña que otros Pontifices fueron obra de Hildebran-
do, que los dominó 4 su ántujo, y no Jia faltado quien ase:
vere que se deshizo de ellos, Hildebrando para profesar
escojió el monasterio de Cluní, en el que los monjes, eran
de malas costumbres. Quiso reformarlo, lo emprendió y
suspendió la reforma. Escritores dicen el por qué: yo lo
callo. Materia de escándalo fué su mandato para obligar á
los sacerdotes casados á que abandonasen á sus esposas, y
la razon que pare semejante órdegalegó, fue decir que el
matrimonio es causa de queelclero. por razon de su famjlia,
sea de su nacion, yde que se separe de la Iglesia á la que
debe sacrifizarlo todo.» Copiaré la contestacion del clero
francés: «sois un hereje, Santo Padre, porque enseñais una
moral insensata, contraria á la palabra de Cristo y ála
doctrina del Apóstol, cuando dice, que aquel de vosotros
que no puedevivir en la continencia se case, porque es
mejor casarse que abrasarse. En cuanto-4 vos, Pontifice
Sacrilego, cuya prostitucion cón los j...... monjes, y los
adulterios con las casadas compreniemos, ¿POE qué nos
quereis forzar á seguir vuestros desórdenes, quitándonos
nuestras mujeres.» Prescindamos de todo esto: Hildebrando
monje y Gregorio Vil pontífice fué un monstruo de ambi-
cion, causa de muchas guerras y de millones de muertos:
todo por el sistema. que adoptó y consolidó, encargando 4
sus sucesores que lo imitasen en el usode la potestid pon-
tificia: monstruo que por estragos que causó mereció que al
primer Bonaparte lo llamase Quinet el Gregorio VII del
Imperio. Benedicto XLII lo canonizó y Jo hizo en el siglo
XVIII, En la leccion del Breviario se lee, que «son virtu-
des heroicas inspiradas por Dios el haber depuesto á Epri-
que IV privándolo del reino, el haber absuelto á los súb-
ditos del juramento que le habian prestado.» Quiera el
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Papa hacer que los pueblos entendiesen que podian hacer-
lo, y que sus máximas fuesen recibidas como dogmas de la
Iglesia. No debe causar admiracion la conducta del Papa
Benedicto XIII, porque durante los seis años de su Go-
bierno fueron los Jesnitas los que dominaron. Lamennais
los define bien. «Los Jesuitas son una banda organizada
de hipócrités, de malvados, sin moral ni ley, en conspira-
cion permanente contra el género humano.

Otro ultramontano pregunta si el Papa es solo hombre
6 un cuasi Dios: y responde que «como Jesucristo, partici-
pa de las dos naturalezas; él decide con las glosadores de
las Clementinas, que el Papa no es Dios, no es hombre, que
es neutro entre Dios y el hombre,

Otro nos dice: que el Papa no es hombre sino vicario de
Dios, y se funda en la ilimifida fueultad que ejerce, y en
no estar sometido á otro. Para apoyo de su doctrina, cita
el capitulo Fundamental inserto en la coleccion de Graciano,
que dice: «El Papa no es hombre sino vice-Dios.» Otro,
mas atrevido, mas adulón, Agustin Stenco Eugubino, bi-
bliévecario del Papa, lo llas os ¡qué blasfemia! Refiere
que Constantino, llamó asi al Sumo Pontifice y lo tuvo por
Dios, cuando le dijo en un escrito: «que lo adoraba como
á Dios y le conferia los honores divinos como á verdadera
imágen de Cristo que se debia venerar.» Baldo dice: «que
el Papa es Dios en Ja tierra; que es la cansa de las causas:
que no se ha de investigar de adonde le viene este poder.»
Felino sostiene «que el Papa y Cristo furman un consisto-
rio; de que exceptuando el pecado, que no puede co-
meter Cristo, y si el Papa, puede éste hacer todo lo que
hace Dios, y que nadie puede preguntarle, como no pueds
preguntar á Dios, pur qué lo hace: que lo que hace el Papa
lo hace Dios.» El cardenal Paris sostiene que el Papú es
una divinidad casi visible,y que es algo creado por sí mis-
mo. No hay decretálista qghe ño diga, que dudar de la
potestad del Papa es un sacrilegio, cumo lo es preguntario
¿por qué obrais así? El Papa, dicen otros, puede hacer lo
malo bueno, y lo bueno malo; la injusticia, justicia y al
revez; la virtud vicio y el vicio virtud; lo redonde cuadra-
do y lo cuadrado redondo, que el Papa es subre toda ley, y
que está fuera de tuda ley, de todo derecho, ann del natoral
y apostólico. Barchi, en su historia de Florencia, refiere
gue oyó muchas veces al cardenal Lorenzo Pusei sotener,
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ón presencia de muchos, «que el Papa puede derogar lo que
está mandado en los escritos Apostólicos; que puede esta-

- blecer nuevos dogmas, y agregarlos al Símbolo; que puede
establecer lo que pugna con la doctrina evagélica: es decir,
que ¡ u :de enmendar la palabra de Cristo; que tiene mas
potestad que Pedro; que no puede errar,» El cardenal Belar-
mino dice: «mandando el Pontífice algun vicio ó prohibien-
do algunavirtuc, está obligada la Iglesia á creer que los
vicios son buenos y las virtudes malas, á no ser que quiera
obrar contra conciencia: está obligada á creer bueno lo que
él manda y malo lo que él prohibe.»

eN
DOCTRINA DE JESUCRISTO Y BE LOS APOSTOLES,

Hemos indicado los principales errores de los ultramon-
tanos. Vamos 4 discurrir ahora sobre la doctrina de Cristo
y de sus apóstoles, tomándola de las Santas Escrituras, 4
fin de que todos lleguen á comprender que la doctrina que
se propaga por Roma, noes la enseñada por Jesucristo y
los primeros cristianos.

Acusaron a Cristo sus enemigos de que se llamaba Rey
de los Judios. Hacian esto para que Pilatos lo condenase.
Este lo interrogó: ¿eres tú el Rey de los Judios? Jesus res-
pondió: ¿dices túeso de mí ó te lo h*n enseñado otros? Pi-
Jatos repuso: ¿Soy acaso yo Judio? Sus Pontifices y tu
Nacion ten han puesto en niis manes, ¿qué has hecio?
Respondió Jesus: mi reino no es de este mundo; si lo fuera,
mis ministros pelearian por mi para que ño fuese entrega-
do; mas, mi reino no es de este munio. (1) Y bien ¿qué
queria enseñar con tan nobles y sentenciosas palabras?
Ninguna otra cosa, sino que el poder de la Iglesia y de sus
pastores, es todo espiritual, como lo fué el de Jesucristo,
¿Y qué dice el Papa? Que es señor de la tierra, del púrga-
torio, del infierno y de los cielos.

[1] Evanjelio de San Juan cap, 18, y. 86.
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- DOCTRINA DE SAN CIPRIANO.

El clero ño debe mezclarse én negocios séculares; ni er
querer reformar o derogar las leyes civiles. Bus tareas
deben caneagrarse exclisivamento al servicio de Jesucristo,

no'a las.cosás mundanas: Debe trabajar como buen solda- .

do del Redentor: Ningumo que milita por Dios, se.emba-
raza cun las cosas del siglo, para agradar de esto modo é
Aquel en cuyas filas se alistó, (1) Con tanto esmero y tan
santaxrijidez observaron los primeros clérigos esta doctrina,
que el Santo Obispo de Cartago, en su carta al clero y
pueblo de los Furnitanos, se admirade que se hubiese en-
comendado á un presbitero, Geminio Faustino, la tutela y
curaduria de un menor, sostoneNAUe segun la enseñan-
za del Apóstol, se habia determinadoenuna remmion de
Obisvos: que ningun miembro e ol clero seencargase de la
tutela de los menores; porqueestá escrito que nadie que
sirve en la milicia de Dios se mezcle en los negocios del
siglo. Al recordar tanaustera doctrina, debe tenerse pre-.
sente que la noble mision del guardador, es una gran obra
de caridad; que el cargo no. es apetecible, siendo esta cau-
sa la que debió tener presente el legislador para consti-
tuirio obligatorio. Compárese esta doctrina con la que
observan los papas y el clero. Aquellos todo los hacian por
Dios; éstos, todo lo anhelán y quieren para si, y en todo
mezclarse, arrebatando á los seglares todas sus funciones
y á los

imperantes y magistrados sus facultades.

“E TY

COMO SE ENTIENDE LA OBEDIENCIA.

La obediencia al Papa y Obispos no obliga cuando en-
señan 6 mandan. algo contrario á la ley divina. (2) Esta
doctrina apostólica, es racional y justa; y sin embargo, el

1 Carta al Clero y Tirabitanos. Véase tambien la carta de San
Pablo 4 Timoteo.

2 San Pablo epist, 1% 4 los Tesalonicenses cap. II v. 14.
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Papa pretende, y quiere que se le obedezca, cuando pres-
cribe algo, sea lo que fuere.

La potestad suprema viene de Dios, y no se le puede re-
sistir sin oponerse al precepto de Dios. Todos, sean ecle-
siásticos, sean seglares deben someterse sinceramente al
poder del gobierno. (1) -El primer deber de losgpiudadanos
para con el que manda, es la fidelidad. (2) El Papa y los
Obispos, en vez de retraer al pueblo de la sumisión debida
al mandatario, deben instruirlo sobre este deber, cun todo
el esmero y cuidado posibles, enseñándole que obedezca
sus preceptos. (3) Apesar de esto, ya se ha observado lo
que hace el Papa, lo que manda, cómo quita y dá reinos,
como enseña á desobedecer á los monarcas y cómo absuel:
ve del juramento que les han prestado los ciudadanos? En-
séñase tambien: que solo se puede obedecer á los que man-
dan por el temor del castigo, pero que no existe obligacion
de hacerlo; y mientras ge propaga tan disolvente doctrina,
se dispone que es obligotorio obedecer á cuanto se ordene y
mande por los sacerdotes.

Todos, sin excepcion de personas, deben al imperante
los tribntos, las contribuciones, las gavelas, Las pagó el
mismo Salvador obteniendo la moneda de un modo mila- -

groso. “Mas para que no los escandalicemos, vé á la mar
« y echa el anzuelo: el primer pez que viniere tómalo, y
« abriéndole la boca hallarás un estatero: tómalo, y se lo
« darás por mi y por tí.» (4)

San Pablo los manda pagar y enseña: que es un deber
de todos erogar las contribuciones é impuestos. Y ¿qué
enseña Roma? Que no es pecado dejar de pagarlos yque si
es preciso, hasta se puede robarlos, EdeSaban todos que uno del pueblo dijo á Jesus: “maestro:
dí á mi hermano que parta conmigo la herencia: Jesus res-
pondió: hombre! ¿Quién me ha puesto por juez ó partidor
entre vosotros”? Jesucristo no se creyó con derecho para
exijir que un hérmano diese á otro su parte. (5) ¿Que doc-
trina predica el clero? No hay cosa de que no quiera cono-
cer: de los testamentos, porque siendo la última voluntad

1 San Pedro á4 los romanos cap. XIII v. 1 y 2.
2 Epistola de 3an Pedro cap. LXXVII v. 13. I

3 San Pablo á Timoteo cap. II v. 1.
;

4 San Pablo á los romanos cap. XIL7 y, 6 y 7-—Son Mateo cap.
XVII v. 26.

5 San Lucas cap. XI y. 13.



Ade los hombres, el muerto solo á Dios está sujeto, y sus bie-
nes á los eclesiásticos: de la dote, de los gananciales, de
todo lo-relativo al matrimonio, porque siendo éste un sa-
cramento, debe el clero conocer de todo lo que tieng rela-
cion con él. En toda causa, dicen, hay uno que litiga de
mala fé, con injusticia, que peca; y como de todo pecado el
clero es el único juez, reclaman esas causas. Estas injustas
pretensiones han dado lugar á ruidosas competencias y han
sido el orígen de funestas y escandalosas consecuencias.

Las armas del clero, son todas espirituales. (1) La igle-
sia no puede condenar á penas corporales ni aflictivas; mu-
cho menos á la muerte y al fuego. (2) Jesucristo dió á sus
apóstoles y á sus sucesores toda potestad para edificacion
de losfieles, no para su destruccion; de manera que tal po-
der no pueden ejercerlo. contra la, verdad, sino en favor de
la verdad. (3) :

Habiendo dispuesto Jesus su vuelta á Jerusalen, ordenó
que dos de sus discípulos se le adelantaran para preparar
lo necesario. Elijieron por itinerario una ciudad de Sama-
ría,7uyos habitantes no quisieron recibirlos. Esta negativa
fué preciso ponerla en conocimiento del Maestro. Santiago
y Juan le dijeron: Señor, ¿quereis que digamos que des-
cienda fuego del cielo que los acabe? Masel volviendo há-
cia ellos les respondió y les dijo: “No sabeis de qué espíritu
sois». (4) Y, ¿que hace el clero? Condena á muerte y entre-
ga á los condenados al juez seglar para que los haga que-
mar.Los fariceos convertidos al cristianismo, creian que los
gentiles cristianos debian ser circuncidados, y con tal-mo-
tivo, reprendian á Pedro porque no lo hacia. El apóstol no
se creyó ofendido por esta exijencia: tuvo que defenderse,
y fué escuchado. Se le oyeron sus razonamientos, y des-
pues, todos emitieron su dictómen. Santiago sostuvo á Pe-
dro; y la multitud despues de oirles, calló. (5) Esto elo-
cuente suceso nos enseña que aquellos que han de ser juz-
gados por sus hechos ú opiniones, pueden hablar ante la
Iglesia y alegar todas las razones convenientes. Es nece-
saria la audiencia para resolver con acierto la cuestion de *

1 San Pabio Ep. II álos corintios cap: X v. 3 y 4.
2 San Lucas cap. X v. 54 y 55.
3 San Pablo Ep. II á los corintios cap. X v. 8 y cap. XIII v. 8:
4 San Lneas cap. IX v. 54 y 55.
5 Hechos apostólicos cap. XV.
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que se trata, y examinar con atención los argumentos que
se alegan para conocer la doctrina y juzgar de ella.

El parecer solo del Papa no basta para formar desicion:
tambien son jueces todos los Obispos, y esta es la doctrina
que siempre se ha practicado en la primitiva Iglesia. En
el primer Concilio no se dijo: visum “est spiritus santo et Pe-
4ro, sino, visun est spiritu santo et novis. No resolvió, pues,
el Concilio porque le pareció bien al Espíritu Santo y
á Pedro, sino al Espíritu Santo y á nosntros. Tan cierta
es la doctrina que sostenemos que muchos santos Obis-
pos resistieron á las órdenes de los Papas, aunque justas,
solo porque no eran conformesála disciplina de sus Igle-
sias. Los Obispos africanos con San Cipriano, resistieron
á Estevan cuando decidió sobre la rebautizacion. ($) San
Agustin enseñó que procediendo asi, no obraron mal porque
el punto no estaba decidido por la Iglesia en un Concilio
Ecumenico. (2) Cuando Victor excomulgó á los Obispos
de Asia, porque celebraban la Pascua en distinto dia que
Roma; no se tuvieron por excomulgados los asiaticos, ni
los tuvieron por tales los demas Obispos de Occidente. San
Polícatres Obispo de Tfeso, estuvo á la cabeza de los opo-
sitores. (3) Los franceses reprendieron á Victor su arbi-
trariedad, y el Concilio Romano lo exhortó para que se ab-
tuviese de intimar la excomunion. Otrotanto hizo el de
Leon que precidió San Irenéo. Para los asiaticoS, para
todos los orientales, para los de occidente, no deben obede-
cerse órdenes injustasde los Pontífices. (4)

Los decretos y resoluciones de los Papas, son invaria-
bles; lo que mandan se debe obedecer; el desobedecerles,
es un gran pecado que merece la excomunion. Entonces
¿para qué sirven los Concilios? ¿Para qué se reunen? ¿Pa-
ra qué se separan los Obispos de su Grey, emprenden lar-
gos viajes y gastan cuantiosas sumas? Ta historia nos en-
seña que én sus reuniones examinaron las deciciones pon-
tificias, y que despues de una madura deliberacion, apro-
baron unas veces, y desaprobaron otras las deciciones de
los Papas, hasta declararlo, una vez hereje. Los Papas
que sometieron sus determinaciones á las asambleas con-
ciliares con el objeto de que fuesen examinadas,y que les

1 Carta de San Cipriano al Papa Estevan.
2 San Agustin de Bantismo lib. XI cap. 3.
3 Eusebio historia eclesiástica lib, 5 cap. 24.
4 El mismo Ensebio lugar citado.



Epidieron su aprobacion ¿no sabian acaso lo que hicieron?
¿Los legados en esos Concilios no supieron sostener los
derechos y prerogativas del que los mandaba? Las cues-
tiones rebautizacion y celebracion de la Pascua, fueron de-
cididas por Papas; y sin embargo, el primer concilio de
Nicea las examinó, las discutió y las aprobó despues. Para
la escuela ultramontana, esto seria sin duda un atentado;
pero es el hecho que el citado Concilio no impuso penas á
los africanos, ni á los asiaticos que desobedecieron 4 los
Papas: no los excomulgó, ni les aconsejó siquiera que en lo
sucesivo fuesen mas sumisos 3 Roma. Y, ¿por qué no lo
hizo? Porque no habian obrado maliciosamente; porque
desobedecer imperiosas órdenes de Roma, no es una falta,
puesta que el Papa no es la Iglesia única infalible. El ter-
cer Concilio general, se ocupó de la decicion del Papa Ce-
lestino, que escribió á Cirilo, aprobando lo que este habia
resuelto con respecto á Nestorio, Patriarca de Constantino-
pla. En la primera sesion, Cirilo solicitó la aprobacion de
la desicion Papal, y en Imsegunda la propusieron los Lega-
dos. «Los Padres aprobaron la carta y ratificaron la conde-
nacion despues de un juicio, en el que examinaron la mala
doctrina de Nestorio y su justa condenacion por Cirilo y
por el Papa. Lo resuelto por éste no fué definitivo, fué
necesaria la confirmacion del Concilio de Éfeso. Los Pa-
dres del Calcedonia, cuarto Concilio general, tomaron co-
nocimiento de la carta de San Leon á Faviano contra Diós-
coro. En la segunda sesion, fué leida la carta, y habiendo
encontrado en ella espresiones que no les acomodaban, juz-
garon conveniente no aprobarla por aclamacion, como lo
habian becho en otros casos. Hablaron E£sio y Teodoreto
y esplicaron lo que en tal carta desagradaba. Oidos, com-
prendieron los padres, que en ella nada habia de malo, la
aprobaron exclamando: «Es la fé de nuestros antecesores,

« Es la nuestra.» Anatema al que enseña lo contrario. En
el quinto Concilio general, fueron examinados el Constitu-
tum el judicatum del Papa Vigilio; escritos en que anatema-
tizaba, con Antonio de Constantinopla y con Teodorico de
Alejandria, lo resuelto en Calcedonia, sobre la epistola de
San Leon, que desaprobaba los tres capítulos, en que se
sostenian los errores de Ibas de Éfeso, de Teodoreto, de Ci-
ro y Teodoro de Monsuet. Estos escritos fueron condenados
y aprobada la carta del Papa. El Concilio exuminó los es-
critos de Martin, de Agatan y de Honorio: aprobó los de
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los dos primeros y condenó el del tercero, agregando: ana-
tema á Honorio, porque aprobaba la herejía de los Mono-
telitas. En el septimo Concilio general, fué examinada la
cuestion sobre el culto.de las imágenes, y con este melivo
las cartas del Papa. Adriano Iesplicó el culto que sees
daba y debia dar, y su resolucion, fue examinada y apro-
bada. Focio, hombre de gran saber, pero ambicioso y as-
tuto, cometió el error de contribuir á la deposicion de Ig-
nacio, Patriarca de Constantinopla á fin de sentarse en la
silla del difunto. Miguel III envió á Roma una comision,
para que el Papa examinase la deposicion de Ignacio y la
exaltacion de Focio. Nicolás IT nombró comisionados para
que en Constantinopla lo examinaran todo profundamen-
te. El Emperador y Focio, corrompieron á los comisiona-
dos, los hicieron comunicar con el intruso y declararon
bien depuesto á Ignacio. El Papa se enfureció, desaprohó
la conducta de sus venales comisionados, los hizo conde-
nar en un Concilio y excomulgó á Focio. Enviados de
Constantinopla vinieron á Roma pata sostener al intruso,
quien en un Concilio fue condenado de nuevo. Estos acón-
tecimientos, tuvieron lugar en el pontificado de Adriano IT.
Reunido el octavo Concilio general, fué examinada y apro-
bada la conducta del Papa: lo que prueba que la desicion
pontificia, aun que tomada á pedimento del Emperador, no
era válida, si los orientales en Concilio no la aprobaban.
Veamos ahora, las opiniones de los primeros Papas y se
verá que estaban sujetos a los Cánones y obedecian las le-
yes civiles. Esto sostuvo siempre el Dr, Vigil y esta esla
dectrina racional y cristiana. Y, ¿qué hombre dejuicio, de
honradez é instruccion no sostendrá igual enseñanza? -

Sy

DESICIONES DE LOS PAPAS.

Julio I escribió á los Orientales: «Obramos en todo con-
« forme á los cánones, no contra ellos.» Celestino Iá los
Obispos de Iiiria: «Debemos sujetarnos á los cánones,

« los que guardamos los preceptos de los cánones.» San
Leon á Anatolio: «son improbas y malas aquellas cosas
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« que se encuentren contrarias á los sagrados cánones...... !

« que las cosas instituidas para utilidad de los fieles, no su-
«fran la menor variacion.» Simplicio en su epístola á Aca-
sto: «nada puede retractarse de lo que ha sido establecido
« para todos los sacerdotes.» Los Papas de los primeros si-
glos, reputiban á los primeros Concilios generales, como á
la Iglesia; y sostenian «que sus desiciones eran comolas
del Evangelio.»

Jesucristo no quiso la muerte del vecador, sino que se
convirtiese y viviese. Reprendió á los que quisieron que-
mar un pueblo de Samaría. Los Pápas modernos y sus
agentes los inquisidores, condenan á muerte y entregan á
los x60s al brazo secular para que se cumpla la ley civil

.que impone esta pena. Hipócritas, ruegan al juez que no
queme á los reos, sabiendo que el infeliz debe ser quemado
unas veces vivo y otras despues de muerto. ¡Infeliz del
juez que no ejecutase la sentencia! Tendria que vérselas

_con el clero, quien desde luego le reputaria sospechoso y le
hagia esperimentar lo que son las venganzas elericales. Y

Roma, en presencia de la historia delos siglos, en présen-
cia de lo que ha sufrido, de los cismas que por su causa se
han realizado en la cristiandad ¿se ha emendado? Vamos á
verlo. 5 >

$ WI
¿

ERROR DE ALGUNOS DE LOS NUESTROS—DIGRES! ON:

Hubo un tiempo en que se creia que Roma podia enmer-
darse: incurrieron en este error, cuando vicron a Pio IX
emprender reformas, conformes con el espiritu del siglo. Al
ver esta credulidad y la del virtuoso Dr. Vigil y de varias
otras personas instruidas que diariamente visitaban al res-
petable doctor don Alejo Abadia, se sonreia este excelente
americano y nos decia: ño creais jamas en un Papa liberal.
Esto es un imposible. El tiempo desengaño á los crédulos
bien pronto. No tardó en aparecer la represion y el famo-

- SO NON Possumaus.
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INTOLERANCIA.
: “

Este epigafe nos hace recordar una desicion moderna
que támbien consiguió alucinar incautos. Alfunos cató-
licos ingleses fueron perseguidos por sus creencias cuan-
do Jorge III quiso introducir la tolerancia. Cedido el
Canada á inglaterra, el rey pactó con el francés que los
canadenses serian mantenidos en todes'sus derechos, que
profesarian el catolicismo y que podrian obtener tod o
empleo y todo honor. Sea que Jorge fuera ganado por mi-
ras politicas, sea que estuviese persuadido de la necesjdad
de la tolerancia, el hecho es que trató de cumplir lo pacta-
do. Esto causó un disgusto que fué aumentando á conse-
cuencia de una ley que dió el Parlamento en tiempo ya de
Guillermo TI. Fueron en ella revocadas las inhabilidades
que sufrian los católicos. Se les dechiró libres de las penas
impuestas á los desiderites de la Iglesia Anglicana. Hsta
medida prudente y justa, no pudo obtener la extension que
se le daba por el disgusto que causó. Protestantes fanáti-
cos, capitaneados por Jorge Gordon se levantaronen' masa.
gritando: no hay papismo. El contenerse este desórden, tra-
jo consigo muertes, y muertes en el patíbulo: la sufriron
Gordon y diez y nueve de sus cómplices. Con este motivo,
tuvo el Parlamento la necesidad de decretar una enmienda
á la ley. Se declaró que no invalidaba, en manera alguna,
los decretos dados contra la Iglesia Romana, que no se que-
ria conceder al Papa el menor poder sobre Inglaterra, y
concluyó disponiendo: que los magistrados continuasen pro-
tejiendo con toda autoridad la religion dominante, y man-
dó fuese juzgada como criminal toda tentativa para atraer
á la juventud inglesa ála profesion del culto católico. La
precaucion que se tomaba era prudente y necesaria. Los ca-
tólicos entonces quisieron obtener el favor del gobierno y-
formaron una súplica que redactó una comision para hacer
entender que no eran hostiles á la autoridad. Redactaron
una fórmula de juramento que debian prestar. Esto des-
agradó á los clérigos escrupulos, quienes retractaron sus fir-
mas, habiendo obtenido la aprobacion Romana tal procedi-
miento. Esta corte tuvo en 1814 el deseo de arreglar el
juramento, y para ello dieron pasos reiterados Monseñor
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Crearratati y el Cardenal Litía pero no fue posible que lle-
garan á entenderse el Papa con el Monarca ingésl.

$ VII
ROMA CAMBIA EL JURAMENTO QUE LE PRESTANLOS

|

OBISPOS.

En 1791 los Trlandeses habian dirijido una representa-
cion al Papa, exponiéndole, que se les exijia, obligándoles
á perseguir a los bereges, los indisponia con Inglaterra y
les atraía persecuciones. El 283 de Junio les contestó el Car-
densa ministro, á nombre de la Congregacion reunida al
efecto, que la Santa Sede jamas habia permitido quebran-
brantar la fé jurada á los herejes, ni el juramento hecho 4
los reyes, que jamas habia enreñado que se pudieran usur-
par los derechos temporales y los territorios de los princi-
pes: gus por el contraria: el Pontifico miraba el atentado
de da vida de los Soberanos, aun bajo el pretexto de reli-
gion, como horrible y detestable. Ordenó sustituir el jura-
mento de los Obispos al que presta el Arzobispo de Matri-
den, en el cual está omitida la clausula contra los herejes.
Apesar de las falsas aserciones de esta respuesta, vemos
que Roma retira,eu él juramento, la obligacion de perseguir
álos herejes, -

IX 1

MAS EJEMPLOS DE PAPAS QUE IMITAR.

Pio 1, á quien veneramos como santo, dá un ejemplo que
debe recordarse. Marcion de Sinope en la provincia del
Pinto, fué hijo de un Obispo. Educado cristianamente qui-
g0 retirarse al yermo y se propuso vivir en continencia.
Pasado algun tiempo, estrupó á una doncella, y el padre
por esto lo excolmugó. El reo se humilló, pidió perdon;To-
gó: el padre fué inexorable. Avergonzado Marcion ocurrió
a Roma. Solicitó del Papa ser absuelto y buscó por interce-
sores á los presbíteros romanos; pero estos y Pio respondie-
ron* que no estaban facultados para absolver al condenado
por un Obispo, sin que privadamente se obtuviese elcon-
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sentimiento de éste. (1) Asilo refieren Tertuliano y Epifa-
Bio.

El Emperador Constantino, sometió á Melquiades la
causa de los Donatistas que á el ocurrieron, cuando fueron
condenados. El Papa reunió en 313 un Concilio en Roma
y en-él absolvió Melquiades á Ciriliano, Obispg de Carta-
go, de la acusacion contra él intentada por los Donatistas.
Tratábase de saber quienes eran los Obispos verdaderos,
si los ordenados por Ciciliano, ó los Donatistas por Ma-
yorino.- El Papa y el Concilio resolvieron: que los de am-
bos partidos fuesen tenidos por verdaderos Obispos: que
el Obispado fuese rejido por el Obispo mas antiguo de
los que habia en la diócesis, fuese de uno ó de otro partido,
queriendo de este modo lograr la paz, sin recurrir% me-

» didas de rigor. (2) Sa
$X

LOS PAPAS OBEDECIAN LAS LEYESDE LOS EMPERADORES.

En tiempo de Ciricio sancionó Valentiniano II una ley
en que se expresó asi: «es mi voluntad ques la eleccion del
Papa se haga por el pueblo Romano como le pertenece
por derecho antiguo.» Ni el Papa, ni otros Obispos se atre-
vieron áú llamar este rescripto, usurpacion de derecho; ni di-
jeron que el monarca metia la hoz en mies agena. Por el
contrario todes obedecieron el mandato imperial.

Los Emperadores Valentiniano, Valente y Graciano,
publicaron, en 330, una ley memorable, por la cual se pro-
hibia á los eclesiásticos visitar las casas de las viudas y de
las doncellas que vivian solas, por haber perdido á sus pa-
dres; y exijian que los parientes y aliados denunciasen la
falta á los tribunales. Prohibió á los clérigos recibir dona- -

ciones, legados 6 herencias, á no ser que fuesen herederos
legítimos,6 mas claro, que tuviesen derecho de heredar,
Esta ley justa y necesaria, debia ser leida todos los domin-
gos en el púlpito. El Papa Dámaso y sus sucesores la cum-
plieron y obedecieron, sin alegar lomenor contra ella. San

1 Lorente, Historia de los Papas.— Historia del cris-
tianismo, tomo III pág. 19.

2 Fleury, Hist. Ecles., LX núm, 11.-—Giovini, Historia de los
Papas, lib. 1 sec, 4. y

: 5



o 19
Gerónimo, reconociendo la justicia de la ley esclama: «¡que
« vergiienza! Los ministrospaganos, los histriones, los co-
« cheros, las mujeres públicas, pueden heredar sin obstácu-
«Jo, mientras que el clero y los monges no lo pueden.. Es-
« ta prohibicion, no es obra de príncipes paganos, ni perse-
« guidores, gino de emperadores muy buenos cristianos. No
« me quejo de la ley, pero mi alma está profundamente
« conmovida, entristecida, al verme en la necesidad de con-
« fesar que lo hemos merecido; que sacerdotes codiciosos é
« insaciables, han obligado a nuestros principes á aplicar-
« nos un remedio tan violento.» (1)

LOS CONCILIOS RESISTIERON A LOS PAPAS.

Reunido en Africa un Concilio, condenó los errores de
Pelagio y dió 4 Inocencir I aviso de lo que habia resuelto.
Alabó este Pontífice la conducta de los africanos y agre-
gó: que se habian sujetado á las leyes de la Iglesia, que
ordenan someter á los sucesores de San Pedro toda causa
eclesiástica antes de resolverla en la provincia. Indigna-
dos los africanos con esta inaudita pretension, lo respon-

“dieron que no habian dado aviso de lo que tenian acorda-
do, para que lo aprobase 6 desaprobase, sino para que se
conformase con su determinacion, lo que no podia dejar de
hacer, para que no se le tuviera por sospechoso de herejia.
(2) A esto se expuso por haber pretendido hacerse árbitro
absoluto, como lo hacen hoy los Papas, de los destinos de
la cristiandad.

Muerto Inocencio, quisieron los Pelagianos aprovechar-
se del nuevo Papa, para ver si lograban la aprobacion de
su doctrina. Celestino, rechazado en Constantinopla, vino
á Occidente para procurarse el favor papal en beneficio de
los Pelagianos. Zezimo, recibió benévolamente á Celestino,
y consintió en admitir su justificacion. Espero del atrevi-
miento y carácter emprendedor de este monje acusado en
Occidente, quele serviese para vengarse de los africanos á

1 S. Gerónimo Epist. á Nepociano.
2 De Poter Hist. Ecles. tomo HI Epoca 1? Libro 10.—Espíritude

la Iglesia tomo TI pág. 171.—Giovini Historia de los Papas lib, 1

cap. 36.—Historia de los Papas. Vida de Inceeneio 1. T



quienes deseaba humillar. Declaró á Celestino buen cató-
lico, y condenó á sus acusadores Lázaro y Héros. Los
africanos resistieron la apasionada decision del Papa y lo
hicieron con tal fuerza y vigor que Zozimo tuvo que re-
tractar su fallo y declarar hereje al monje. (1)

El Papa Gelasio escribió una carta á Honbrio, Obispo
de Dalmacia, en términos bastante duros. Indienado éste,
respondió friamente, manifestando: que se admiraba del
exceso de su celo para con los Obispos de Dalmacia, quie-
nes no tenian necesidad de que se le recordaran eus debe-
ros. Gelasio reprendido, mostró sentimientos de humildad,
y sostuvo en su contestacion, que si tomaba cuidado de las
Telesias, lo hucia para conservar la pureza de la fú pero
que no tenia la pretension de imponer su voluntad. (2) Em-
bajadores de Teodorico obligaron a este Papa á que escri-
briese al Emperador á quien no habia dado parte de su
eleccion. Gelasio, entónces, escribió una carta desvergon-
da en que sostenia y manifestaba. sllevar adelante sus ab-
surdas pretensiones. En ella, sin embargo, se le escaparon
estas verdades: «Los pontifices obedecemoslas ordenes de
« los Emperadores para las cosas temporales; servidores de
« Dios no nos mezclamos en las cosas del siglo.» (8) No di-
cen hoy semejante cosa los modernos curialistas de Roma,
y si no léase la Bula in cena y el famoso Syllabus.

Enemigo el Papa Hormidas de los Patriareas de Cons-
tantinopla, encontró una oportunidad para demostrar su
odio contra Acasio. No valio a éste su doctrina, su celo
por la Religion, nilas virtudes que le adornaban: fué ex-
comulgado, porque trató con los Eutiquianos, no sobre
puntos de Religion, ni menos porque estuviese con ellos
en comunicacion espiritual. La excomunion no fué obedeci-
da ni por Acasio, ni por los Obispos, ni tampoco por el Em-
perador. Muerto el Patriarca y reconciliado el Papa con los
orientales, exijió que Acasio fuese borrado del catálago de
los Patriarcas, El Papa lo excomulgo, porque, en materia
civil, habia tenido trato con hereges. (4) ¿Por qué trató él

1 De Porter lugar citado.—Historia de los Papas, vida de Zozi-
mo.

2 Hist. de los Papas vida de Gelasio.
3 Vida de los Papas, Hist. de Tuorente, retratos de la vida de los

Papas libro 11 lec. 2. $
4 Autores citados.
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econ Teodorico rey Arriano? ¿No se puso en contradiccion
consigo mismo?

$ XII

COMO OBEDECIERON LOS PAPAS LO QUE MANDABAN LOS

EMPERADORES.

El Emperador Justino tuvo el torpe plan de querer ex-
tinguir, por la persecucion, á los arrianos de Oriente; Teo-
dorico, rey arriano, se propuso favorecerlos, y mandó al
efecto-en comision al Papa Juan, para que hiciese com-
prender al Emperodor, que si continuaba persiguiendo .á

los arrianos en el Oriente, perseguiria él á los católicos en
Occidente. El Papa emprendió el viage y cumplió con el
precepto que se le impuso: prueba esto que obedecia al rey,
apesar de no ser católico. cumpliendo asi las disposiciones
aposjólicas. (1) —-—. ENS EEl mismo rey hereje Teodorico, á la muerte del Papa
Juan, elijió á Felix IV; y vemos de este modo. á un rey. se-
parado de la Iglesia elijiendo Pontífice. -(2) aA este papasucedio Bonifacio 11, quien tuvo la débil ar-
rogancia de querer nombrar en vida su sucesor. A este res-
pecto, reunió un sínodo.en Roma, el cual autorizó su va-
na pretension, Poco despues de este acontecimiento escan-
daloso, se reunió otro concilio; en él, se examinó tan estra-
vagante concesion y se anuló como contraria 4 los Cáno-
nes y á la dignidad de la Santa Sede. Bonifacio £e recono-
ció culpable de lesa magestad, pidió perdon de su falta, por
la que usurpaba los deréchos del soberano, y, en precencia
del concilio, arrojó al fuego la disposicion 'sinodal que le
habia concedido el privilegio. (3) EEl Emperador Mauricio sancionó una ley, prohibiendo
fuesen ordenados y admitidos en los monasterios, los que
ejercian cargos públicos. Este precepto legal lo estendió 4
los soldados. Esta ley fué recibida por Gregorio de mano
de Longino, escudero del monarca. Contestó el Papa: que
le hablaba no eomo Obispo, ni como ministro público, sino

1 Hist. Ecles. de Fleury LXXXIT núm. 5.
2 El mismo antor, Jib. eit. N. 7,
3 El misme autor, N. 21.
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como particular, como amigo. Alaba la primera parte de
la ley y la cree justa, agregando: que los empleados públi-

- eos, tratan de ordenarse, no para abandonar el siglo y con-
sagrarse al servicio de Dios, sino por especulacion, por
mudar de empleo. Censura la segunda parte en estos téermi-
nos: «Admirado quedé de que les prohibais entray á los mo-
« nasterios y ser monges, porque el monasterio puede res-
« ponder por ellos, Me espanto por vos de que les cerreis
« el camino que conduce á la vida eterna, al cielo. Por lo
« que á mi toca, estando sometido á vuestras. órdenes, las
«cumplo; y para su cumplimiento, la he circulado á los

« Obispos y monasterios.» (1) Obedecia este santo pastor
las leyes civiles, aunque las consideraba malas. Juan el
ayunador, patriarca de. Constantinopla, escribió á este”Pa-
pa, dándole el dictado de Obispo universal, lo que tuvo á
mal saa Gregorio, y le escribió en términos- moderados,
desaprobando el dictado. Entre otras cosas le dijo: «no po-

« deis ignorar que el Concilio de Calcedonia ofreció este
« honor á los Obispos de Roma, llamándoles Obispos uni-
« versales. Ninguno quiso admitir tan soberbio título, pa-
« Ta que no se creyese que ellos solos eran Obispos y que
« sus hermanos no lo eran. Si somos Obispos universales,
« ¿qué son nuestros hermanos?» Consecuente con estos
principios escribió á Eulogio, patriarca de Alejandria: «er

« dice vuestra beatitud que ejecutará lo que yo os mando.
« Os suplico retracteis esta palabra. “Yo se lo que-vos sois
«y lo que soy yo. Vos sois mi hermano en dignidad; como
« lo son todos los Obispos, y sois mi padre en mérito. Yo
« no os he dado órdenes, os he hecho conocer simplemente
4 lo que me parece ser mas conforme á la religion. Jamas
« me glorificaré de lo que es.ó puede ser tenido como un
« ataque á mis hermanos. Migloria es la de la Iglesia.» (2)
Sensible es que este buen Papa, hubiese sido tan crédulo y
tan intolerante. Nos duele ver que dió órdenes para que en
Siracusa continuase el juicio contra Griegos desgraciados
y enfermos, cuya dolencia atribuyó Máximo el Obispo á
maleficio del diablo. Nos cuele verle haciendo la guerra de
vándalos, destruyendo los monumentos de la magnificen-
cia Romana, haciendo quemar en la plaza pública cuantos

1 Fleury N, 31.
2 Fleury Hist, Ecles. lib. XXXV N. 39.—Hist. de los Papas, vida

de Gregorio Magno.—Obras póstumas de Gianone, tomo 2% pag. 10*
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ejemplares pudo las Decadas de Tito Libio, á lo que se de-
be no tener completas las obras de este autor. Destruyó
las de Africano, de Venecio, de Ennic, poetas latinos, de
quienes la literatura solo conserva fracmentos. Ojalá que
en vez de los escritos de estos clásicos, hubiese desaparecido
la carta que el Papa escribió a Focas; á ese tirano execra-
ble que despues de usurpar el trono, hizo sacar los ojos a
los hijos de Mauricio y entre ellos á su ahijado. Hizo otro
tanto con la Emperatriz Constantina y con sus tres hijos.
Puesbien: á este monstruo de crueldad escribió, entre otras
cosas; que era enviado de Dios como ministro de su eter-
na justicia. - . .por este motivo, dice, celebramos con gusto
que hayais subido al trono del Imperio. Alégrense los cie-
los; regocijese la tierra, llénese de placer el pueblo é im-
plore para ti la bendicion divina. ¡Que carta tan indigna
de este gran Papa! (1

El Obispo de Constantinopla no quiso entregar á Focas
la esposa de Mauricio, que habiendo fugado logró asilarse
enla Iglesia. La entrogó despues que él tirano juró respe-
taf la vida de la infeliz. Perjuró, porque el cruel tirano
asesinó á la viuda y sus tres hijos. Por este atentado, el
Patriarca le negó su entrada al templo, y el emperador es-
cribió á Roma, concediendo al Papa el dictado de Obispo
universal. Bonofacio III que recibió este decreto, convocó
un concilio para que en él se confirmase el título que se le
daba. (2)

ElPapa Agathon recibió órdenes del Emperador Cons-
tantino, y en contestacion le dijo: «cumpliendo vuestros
«mandatos, como obligados que somos á obedecerlos, os
«enviamos los Legados que pedis.» Agathon, pues, recibió
los mandatos del Imperio, y los obedecia, aseverando: que
estaba obligado á hacerlo. ¿Haria otro tanto Pio TX si
Víctor Manuel le mandase algo? (3)

Elejido Leon III remitió al Rey de Francia el Estandar-
te de Romay las llaves de la ciudad en reconocimiento de
la soberania, acompañando esto con magníficos presentes Ó

1 Epístolo 36,—Véase la Hist. de los Papas, tomo 2% N. 2, vida
de san Gregorio.—Fleuri Hist. Ecles. lib. 36,—De Poter época 1*
lib. 12.—Juan de Salisbury en su librs de

:

2 Fleuri Hist. Ecles. libro. 36 N. 52.—Hiet. de los Papas, vida de
Bonifacio.—Lorente, vida de Bonifacio,
3 Fleuti Hist. Ecles, lib, 40.—Historia do los Papas Lorente

vida de Agathon.
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regalos. El mismo Papa, despues de coronar Rey de Roma
á Carlos Augusto, se posternó en el templo, y de rodillas
le reconoció como á soberano, haciendo el Pontífice cris-
tiano- úá un príncipe de la cristiandad, lo que sacerdotes
paganos, hacian a Césares paganos. (1)

“Aprovechando el Abad de Tarzo de la presencia delos
comisionados del Rey Luis en Roma, obtuvo una órden
del Monarca para que conociesen de la demanda que tenia
que interponer contra el Papa Gregorio TV, quien retenia
unas tierras que por Didier fueron dadas á un monasterio.
Citado el Papa por los Comisarios, le intimaron que debia
comparecer para responder de lo que se reclamaba contra
él. Gregorio nombró á un abogado, quien sostuvo en la
audiencia, que las tierras reclamadas jamás habian perte-
necido al monasterio. El Abad'se levantó entónces de su
asiento, y despues de llamar al Papa un mentiroso, asi co-
mo á su defensor, exhibió los. títulos de las donaciones he-
chas á su convento. A vista de tales documentos, Roma
fué condenada á restituir. El abogado ocurrió á Francia y
el Monarca confirmó lo hecho por sus agentes. (2) Véase,
así, á un Papa del siglo IX sometido a juicio por lostri-
bunales comunes.

Juan XII juró á Othom, por el cuerpo de San Pedro,
no renunciar jamás á' la obediencia que como á soberano
le debia; ni socorrer á Berenger. (3)

Leon TX escribió. al Emperador Constantino Monamoco
que queria obtener por medio del Papa, auxilio de los ita-
lianos y alemanes contra Jos mahometanos. Entre otras
cosas le dijo: «no faltarémos á la santa . mision que Dios
« nos ha confiado: no cesaremos de excitar á los pueblos
« contra esa raza maldita: no imitarémos á nuestros prede-
« Cesores, Obispos mercenarios, que estuvieron mas ocupa-
« dos de sus pretensiones que de los intereses de la Igle-
« sia Romana. Trataremos de restablecer la Santa Sede
« en su antiguo esplendor.» (4) ¡Que juicio tan terrible de
Papa contra sus antecesores! rd Fr

1 Fleuri Hist. Eclas. lib. 45 N. 20. :

2 Hist. de los Papas-—Vida de Gregorio IV.—Fleuri Hist, Ecles.
lib. 47 N. 18. - :

3 Hist. de los Papas en la vida de Juan XII.
4 Epíst. 72 de este Papa al Emperador de Oriente.
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S XII
CONTRA LOS ABOGADOS ULTRAMONTANOS.

Preguntamos ahora á los juriconsultos de buena fé ¿Bus-
cais la verdad; deseais encontrarla? - Pues entonces dedi-
cad alguna parte de vuestro tiempo al estudio de las obras
de donde hemos sacado las muevas doctinas de Roma y
comparadlas con las del Nuevo Testamento. Si las ocupa-
ciones de vuestra protesion os impiden consagraros á esta
importante labor, interrogad 4 los hombres instruidos é
imparciales, y no deis completo y servil ascenso ása-
cerdotes ignorantes, de que se hallan por desgracia plaga-
das nuestras poblaciones, debido á la siagular importacion -

de ultramar, protejida por gente sin patriotismo y sin fé.
“ Los primeros os darán buenos consejos: los segundos os

dirán, la doctrina ultramontana es la verdadera. Compa-
rando á ambos, vereis Ia que debeis abrazar: si la de Cris-
to 7 los Apóstoles 6 la de los hombres, la de Gregorio
Magno 6 la de Hildebrando-Gregorio VII. Si sois de bue-
nafe, si deseais la verdad y la justicia, me respondereis que
estais por los primeros y mas puros siglos de la Iglesia. Si
os declarais por el error, se os dirá buena pro os haga, os
toleramos. :

$ XIV

¿QUE HA HECHO EL DOCTOR VIGIL?

He emprendido este trabajo al ver las diatrivas de la
«Sociedad», y las sandeces vertidas contra el hourado y
virtuoso Vigil; trabajo que si creo perdido para vosotros,
creemos que aprovechará á alguno, y nos contentamos.

El señor Vigil, en sú notable obra, no hizo otra cosa que
refutar errores; que enseñar la verdadera doctrina de la
Iglesia; que defender á los gobiernos yálos obispos con-
tra las injustas pretensiones de los Papas, desconocidas en
la primitiva Iglesia. Suponiendo que hubiese errado, erró
con Bossuet, con el clero galicano, con Melchor Cano, con
el arzobispo de Granada y el de Gádiz, que tan buen nom-
bre dejaron en Trento. Erró con el arzobispo San Julian, y
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con todos los obispos españoles que asistieron al Coneilio
de Toledo. Bossuet está reputado comoel último padre de
la Iglesia y siempre se mantuvo en relaciones con los Pa-
pas, á pesar de que no ignoraban que fué el mas ardiente
defensor de la doctrina establecida en la Asamblea del
Clero de 1682. No lo reputaron hereje, cuandogsu sobrino
publicó la defensa del clero galicano, obra excelente que
nos hacian leer cuando cursábamos en el Colegio, el de-
recho canónico. Bossuet fué enterrado en la Iglesia, co-
mo lo fueron los demas obispos y los prelados españo-
les de quienes hemos hecho mencion. En presencia de
estos hechos, preguntamos ¿por qué Se ha negado la se-
pultura al virtuoso y sabio Vigil? Porque estivo exco-
mulgado, nos responderán algunos. Nosotros os dedimos
que sosteneis una pérfida y torpe impostura: que sosteneis
una mentira. Sila decis faltando á vuestra creencia y á
vuestras convicciones, sois unos pérfidos ó sois unos incau-
tos si seguis 4 sacerdotes ignorantes, directores vuestros .

sin conciencia,” sin examinar si ay: ó no excomunion.
¿Estuvo el Dr. Vigil excomulgado? Pues bien: que? sei
nos muestre la Bula en que esto consta; que la forjen, s
se atreven.

$ Xv

COMO SE EXCOMULGA.

Pero aún cuando Pio IX olvidando lo que se mandó por
Cristo, lo que se practicó en la Iglesia y lo mandado por
el Concilio de Trento, hubiése excomulgado al esclarecido
Dr. Vigil, tal excomunion, en semejante caso, era absolu-
tamente nula é inválida. Esta pena se impone, como en-
seña Grersson, por la contumacia, esto es, por el desprecio
de las llaves, pues la ley evangélica declara expresamente,
que para excomulgrr á alguno, deben preceder los tres
monitorios. Juan Grersson, téolugo y canciller de la Uni-
versidad de Paris, fué por su santidad y su eminente doc-
trina, digno de eterna memoria, como que fué el alma del
Concilio de Constanza.

San Mateo nos enseña cómo se debe proceder en el asun-
to de la excomunion. Si tu hermano pecare contra-tí, vé y

4



eeorrijele entre ii y el .solo. Si te oyere habrás ganado a tin
hermano. Primer monitorio. Si no te oyere, toma contigo
uno ó dos,-para que por boca de dos ó tres testigos conste
toda palabra. Segundo monitorio. Y si no los oye, dilo a
la-Jglesia. Tercer monitorio.-Si no oye: á la Iglesia, -tenlo
por un gentil y publicano. (1) Ahora bien, expuesta: como

- está la verdadora doctrina. de la Iglesia, preguntamos ¿se
ha procedido asi con el señor doctor Vigil? Nadio se átre-
verá a.afirmarlo. No estuvo, por consiguiente, excomulga-
do. Nise-diga que la práctica de los. monitorios, no-está
en-uso.. El Concilio we Trento los mandó observar,

A

$ XYI
EVASIVAS ULTRAMONTANAS.

-Adegaron siCN soler son necesa-
rias, para hacer efectivas las excomuniones ordinarias:
no para las llamadas late sententie, sino paradas de
Jerende sententie. Esta distincion, es una moderna inven-
cion de los famosos casuistas, no fué conocida en la anti-
guedad: la introdujeror lossecolásticos para cohonestar sus
nuevas máximas, sus esrados conceptos, sus pretenciones
usurpadoras. Si nuestros eurialistas tratasen de contradecir
la verdad de este aserté, nos pondrian en-el caso de copiar-
les á Van Spen.

Para sostenerel error, no faltará quien alegue la -con-
ducta observada por San Pablo conel incestuoso de Corin-
te. Senos dirá que el Apostol dispuso que la Iglesia lo
excomulgase de hecho y sin citacion. Nosotros decimos: que
este mandato: se entiende baju la condicion de cumplir el
precepto evangélico y no de otra” manera. Pablo fué fiel
discípulo de Jesus, y no se desvió jamás de sus mandamien-
tos. Asi, entre otros, entiende el texto el famoso Covarru-
bias. (2)

1 San Matso cap. 28 v. 16 a. 18.

2 Puede oirse, el capítulo alma, parte 1%, párrafo 9 número 6.
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$ XVII

COMO EXCOMULEAN LOS CONCILIOS,

Los Concilios á nadie excomulgan sin oir y citar pre-
viamente. El de Etfeso, dando cuenta al Emperador de la
pena qué impuso á Nestorio, asevera: que obró asi des-
pues de los tres monitorios, expedidos contraelreo- Elde
Calcedonía, para excomulgur á Dióscoro lo llamó por tres
veces, dandole tiempo para que compareciese. Por su con-
tnmacia, y por la notoriedad de los delitos, se le impuso la
pena, despues de haberle guardado todas las consideracio-
nes posibles. En el Lateranense, presidido por Inoétncio
TIT, Pontifice que no fué parco en sostener usurpaciones,
no solo se mandó cumplir lo dispuesto y enseñado por Cris-
to, sino que agregó penas fuertes contra los infractores, y
atiendase que el cánon fué absoluto y sin restriccionos, co-
mo absoluto y sin restricciones fué? el precepto evangélico.
El Concilio de Trento, en la sesion 25, cánon 48, cap. 8*
mando se observase y cumpliese la primitiva disciplina de
la Iglesia, inculcando en que sin les monitorios no se ful-
minarian censuras; decreto que contiene, ademas, puntos y
disposiciones que no pueden admitirse. Quien desee ins-*
truirse mas á fundo sebre este particular, puede consultar
el Van Sper, la historia del Concilio de Trento por el pa-
dre Sarpi, y si se le reputa sospechoso, la del Cardenal
Pallavicino. En el Pontifical romano, se halla, ademas, la
fórmula de la excomunion, y en él se prescriben los moni-
torios. Puede verlo el estudioso lector, en la página 879,
edicion de Venecia, en la cláusula que empieza cum ego.
Vease, pues, que los monitorios ó citaciones son de absolu-
ta necesidad. Y bien: que el honrado, que el virtuoso Vigil
fuese citado ú oido, no podrá sostenerse, ni aun por sus
mas gratuitos enemigos. a

$ XVII
CONSECUENCIA. DE LO EXPUESTO.

El clero regular y una parte del secular obraron muy
mal; procedieron con impiedad, con mezquino é inmoral

4



= afanatismo, oponiéndose al entierro del señor Vigil. Obra-
ron con barbarie, con cruel ignorancia y atrevimiento, bur-
lando el respetó que toda la sociedad se apresuró á mani-
festar á tan venerables cenizas. El clero atrazado azuza-
da por el impío fanatismo, quiso todavia poner su mano
Tuin en el nicho en que descanzan aquellos restos, orgullo
del Perú y de la América civilizada. ¡Adonde, Dios santo,
pretende llevarnos la cruel pasion del fanatismo!

Tratado como dejamos el punto de la excomunion, pa-
samos al segundo, que tiene por objeto la prohibicion de
libros: advirtiendo que sus autores son reputados buenos
eatólicos, no solo por las naciones, sino tambien por la cu-
ria, apesar de las eensuras de sus obras. *
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: ARTICULO SEGUNDO. ————>

Sla
2

INTRODUCIÓN.

Ál tratar la materia de que vamos 6 ocuparnos. prescin-
diremos del ódio de los déspotas á los escritores que no los
adulan, de las usurpaciones que se arrogan los Obispos á
pretesto de protejer la Religion, la facultad de prohibir li-
bros que jamas tuvieron ni pudieron tener, y en fin, de lo

que se hizo en el Concilio de Trento.

$ Il
CONGREGACION DEL INDICE,

Existe en Roma, una Congoegacion del Indice. Compe-
te á ésta, segun la doctrina ultramontana, censurar y
prohibir la lectura de los libros. Copiaremos lo. que de
ella escribe un célebre teólogo de nuestros dias: «Hasta
« fines del siglo XIII habia sembrado Inocencio III los
« gérmenes del Tribunal de la Inquisicion, que cultivados
« por Gregorio TX, Inocencio IV, Pablo III y Pio Y, en-
€ tre mil obstáculos puestos por los Obispos y principes
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Vidaurre, cuantos por otros y puhlicadas las defensas, los
censores, y el mismo Arzobispo, guardaron silencio. Un ami-
go del condenado salió ála palestra, bajo el nombre de «Mar-
ca Martillos,» y publicó un trabajo mas fuerte que la obra
prohibida, por la calidad de sus argumentos y lagautoridad
de sus citas. Los censores callaron. Se contentaron con
remitirlo á Roma para que alli fuese prohibido el epúsculo,
como en efecto sucedió.

Los Obispos tampoco quieren prohibir los libros; temen
el peso de la usurpacion, y se contentan con buscar cier-
ta clase de asalariados y menguados escritores, que en
susinmundos ataques hieren y tratan de infamarel pais
que los sovorta. Así procedió el M. R. Luna Pizarro.
Buscó á un fraile descalzo, lo excitó á escribir, le costeó
la impresion de una obra, pobre de argumentos, pero rica,
riquísima en dicterios, y con tal recomendacion remitió a
Roma la obra del señor Vigil a fin de que se prohibiese.
Ta Curia la prohibió, en efecto, peso esa prohibicion no
obtuvo el respectivo pase del gobierno, apesar de las me-
didas que tomó el clérigo ministro, obispo en gérmen, que
se convirtio en el mas dilijente porta-pliegos.

$ IV

LO QUE HICIERON LOS OBISPOS.

Aunque el Breve no tuvo el pase, por lo que fué un
verdadero papel muerto; sin embargo, Luna Pizarro lo hi-
zo circular, haciendo alarde del gran desprecio conque
se atrevia á quebrantar las leyes del exccuatur. Este modo
siniestro y desleal, es uno de los medios de que siempre se
valen los discípulos de Loyola, asegurándoles un triunfo tan
efímero y tan mezquino, que hoy no puede contrarestar el
vigor y tortaleza de las ideas que sostienen los pueblos.
No tardará en llegarel dia en que un gobierno enérjico
y progresista, haga prevalecer los derechos de la Nacion,
poniendo en evidencia la mala conducta del clero, su
atrevimiento y su escandaloso modo de infrinjir las le-
yes. Ese gobierno prascribiendo la obediencia, se llenara
de gloria. Los pueblos han llegado á Conocer quienes son
sus crueles enemigos y sobre ellos tienen el ejo abierto, tra-
tando siempre de escudriñar sus mas insignificantes accio-
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nes. La conducta del Puneño, su enerjia y dignidad, con mo-
tivo del entredicho y del entierro del señor Virgil, no tarda-
ra en ser imitida por todos los pueblos, quienes sostendran
y apojaran á los gobiernos que contengan las demacias del
clero, Volvamos ahora, á la cuestion de los prohibiciones.

$ Y

CONTINUACION DEL PARRAFO TERCERO.

Recibida en Roma una obra sospechosa, se remite ála
Consgregacion del Indice. Sus miembros, sino tan ignoran-
es como los Inquisidores españoles, son al menos tan ocio-
sos y tan enemigos del trabajo como aquellos. Entre nos-
otros se decia; que componian el Tribunal de la inquision
un crusifijo, dos candeleros y tres majaderos. La Congre-
gacion del Indice, pasdela obra denunciada á examinadores
que llama consultores. Estos la estudian, análizan é infor-
man sobre su merito.

Los consultores hacen en Roma el oficio que en la In-
quisicion los calificadores. ¿Y quienes son estos persona-
jes? ¿Serán, sin duda, hombres sábios, dotados de una sa-
na crítica y profundamente instruidos, en los escritos de
los Santos Padres y de los primeros fundadores de la Igle-
sia? De ninguua manera. Lorente los pinta tales cuales son,
en estos términos. «El mayor mail de los juicios de la In-
« quisicion, consiste en que por lo comun, son los califica-
« dores unosfrailes, teólogos escolásticos, ignorantes de la
« verdadera, teologia dogmática, imbuidos de falsas ideas,
« y muchos de ellos fanáticos y superticiosos hasta lo sumo;
« que ven herejias ó peligro de ellas en todo lo que igno-
« ran: por lo que infinitas veces han dado censura teológi-
« ca á preposiciones que se hallan en los Santos padres de
« los primeros y mas puros siglos de la Religion Cristiana.
« De aquí resulta que con facilidad y conciencia serena,
« califican de hereje ó sospechoso de herejía al católico sá-
« bio que por tener una lectura mil veces mas vasta, mas
« crítica y mejor dijerida que ellos, pronuncian .proposi-
« ciones contrarias á la doctrina de los siglos modernos,
«aunque sostenida en los padres y Concilios antiguos. (1)

1- Hist. de'la Inquisicion, cap. IX, art. TIT,
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Antes que el escritor español que llevamos citado, el
italiano Pedro Gianoni los-habia retratado perfectamente.
« Los consultores son por lo regular frailes que signiendo
«los principios de sus escuelas, arreglan las censuras se-
« gin sus propios juicios. Los casuistas que se han hecho
« una moral 4 su Modo, juzgan segun sus ideag preconce-
« bidas y reputan novedad lo que no es conforme con sus
« Máximas y lo condenan como opinion herética. Pero ma-
« yor es el daño, cuando se encarga el negocio á los Curia-
« les y á los oficiales y prelados de la Curia, cuando los li-
« bros tratan de jurisdiccion. Puede comprenderse cuanto
« dominarán en la censura sus prejuicios, por el gran con-
« cepto que tienen de la eclesiástica, y tan poco de la ju-
« risdiccion temporal, Saben todos cómo se exalta por%llos
«la autoridad del Pontífice Romano sobre los príncipes,
« hasta decir que el Papa lo puede todo, y que su voluntad
« es la norma y la ley en todas las cosas, que los monarcas
« y los magistrados, son invenciones humanas á quienes
« solo por la fuerza se debe obedece; que el quebrantar sus
« leyes, defraudarles las gabelas 6 contribuciones y las *n-
« tradas públicas, no es pecado; que solo obligan por la pe-
« na, de la cual se pueden librar por la fuga; pero que no
« son responsables 4 Dios por esa falta compensada por el
e peligro que se corre por no obedecer, Que por el contra-
« Tio, toda órden de los eclesiásticos se debe obedecer cie-
« gamente, porque son preceptos divinos que obligan en
« conciencia. Son los clérigos unos Argos muy cuidadosos
« y muy vigilantes para que no se derogue lo menor contra
« sus mal concebidas opiniones. Todos hoy por larga espe-
« riencia conocen, que la Corte de Roma de nada trata con
« mas cuidadado que de proscribir los libros que sostienen
« los derechos de los príncipes, sus prerogativas y preemi-
« hencias, los estatutos y costumbres de los lugares y los
« derechos de los cindadanos que se oponen á estas nuevas
« máximas y perniciosas doctrinas.» (1)

Los miembros de la Congregacion, se conforman con la
censura de estos consultores; de mnnera que las prohibicio-
nes tienen que seguir á sus pasiones y á su ignorancia.
Y ¿qué pueden esperar los pueblos y los gobiernos dese-
mejantes censuras y fallos? ¿Qué los escritores? Nada
bueno y provechoso. Conocieron muy bien los primeros

1 Defensa de la Hist. Civil de Napoles cap. XIII de la parte 2
5
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que nada bueno podia venir de Roma, hada,8sino la nega-
cion de los derechos nacionales.”

Examinemos ahora las notas que los Inquisidores y la
Congregacion imponen á los escritos.

e
$ VI

NOTA. ANTIGUA.

La nota de que usan los calificadores ó consultores, es
de que en la obra, hay proposiciones heréticas. Veamos lo
que 65 herejía y sobre lo que de ella enseñan los Santos
Padres. Entiéndese por herejía «a error en la 16, por el
« que un cristiano, á ciencia cierta, niega lo que la iglesia
« propone y debe creerse como de fé divina; 6 de otro
modo: «un error por el cual se niega 6 contradice. un dog-
« Ma.» Es necesario, .p£es, que el cristiano niegue 4 sa-
biexdas un dogma: (1) Y, ¿qué es dogma? Lo enseñado
por Cristo y los Apóstoles para creerse como fundamento
de la Religion, Lo moderno, lo introducido porlos que se
desvian de la doctrina evangélica, y se separan deella, no
es dogma ni puede serlo. San Vicente de Lerins, enseña que
solo es dogma: quod semper, quod ubique, et ab omnibus tra-
ditum est. (2) Exije para que una doctrina sea dogmática
que haya sido enseñada y profesada siempre, en todas par-des

y portodos; de manera que no existiendo estos tres re-
quisitos reunidos y faltando uno solo, esa doctrina no es
dogma y la reputa nueva. Y por cierto que este escritor
tiene mucha razon en lo que sostiene. Jesucristo fué om-
nicio y no pudo dejar de enseñar lo que era esencial en el
cristianismo. Los Apóstoles y sus primeros discípulos asis-
tidos por el Espíritu Santo, no podian omitir ni dejar de
enseñar lo queera necesario en la nueva religion. De otra
manera Jesucristo y los Apóstoles habrian dejado su obra
incompleta, falta y defectuosa, lo que es un absurdo. Nada
nuevo es obra de Cristo; lo es de los hombres á quienes no
compete crear nuevos fundamentos de la fé 6 nuevos dog-
mas. Puede un autor estampar ensus escritos una propo-

e Vénse entre otros á Van Spen tomo 49? Edn. de Venecia parte 35
libro 49

2 En su tratado contra las sectas. Conmonitorium.

,



Asicion errónea en la fé, no por eso el autor es herejo, Véa-
moalo,

$ VII
REQUISITOS PARA SER HEREJE. *

Tres requisitos son necesarios para declarar hereje á un
autor. Primero: que sea cristiano el que incurre en el ér-
ror: segundo, que la doctrina negada esté considerada por
la Iglesia como un articulo de fé; y tercero, que haya co-
nocimiento y tenacidad en reprobar la doctrina establecida
por la Iglesia. Y bien ¿hay en la obra de Vigil algunaspro-
posicion contraria al dogma? Que nos la muestren sus
enemigos: los desafiamos para que lo hagan. Para ello es
necesario tener ciencia y conocimiento de los Padres. El
clero ultramontano que en el Perú tenemos, no és capaz¿de
este estudio, ni tiene esta ciencia. Mo la necesita. Le basta
que úalguno le hayan rapado el cogote ó abierto una coreana
para tener ciencia infusa y ser sabio, debiendo ser creido,
por todos lo que ellos sostienen, bajo la pena de ser herejes.

“No basta decir: la obra que censuro contiene proposicio-
nés heréticas, es necesario copiar la proposicion y demos-
trar que es contraria al dogma. Proceder de otro modo, y
comolo hace la inquisicion, es un engaño.

Y aun suponiendo lo que se niega: que en las obras del
Dr. Vigil hayan proposiciones de esta clase, para reputar-
lo hereje, es necesario haberle correjido y tratado de con-
vencerle: demostrarlesu error, y que hubiese sido tenaz, y
á sabiendas y con conocimiento permanecido en él. Si na-
da de esto se ha practicado ¿de dónde se deduce que está
declarado hereje? Esa deduccion, ese mal concepto no
puede ser de hombres instruidos, sino de frailes extranjeros
que no pudiendo vivir en su casa buscan entre nosotros la
encaña y la pitanza.

> NT
CALIFICACIONES MODERNAS.

Para instruccion del pueblo, queremos, aunque á la lije-
TA, dar una idea de las nuevas calificaciones de la Tnquisi-
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cion y de la Congregacion del Indice. Solo la de herejia,
fué conocida en la antigiedad; las que indicaremos, son
nuevas, destinadas 6 condenar todo lo que no es conforme
con las usurpaciones modernas y con el sistema de domi-
narlo todo. La primera consiste en decir: que lo escrito
sabe 6 hueleherejia. Muy delicado debe ser el paladar y
muy fino el olfato de estos censores. ¿Lo escrito puede te-
ner sabor ú olor fétido para que lo perciban los ultramon-
tanos? Nada de eso. Pero los escritores defienden Jos dere-
chos de las naciones y sus regalias; que el fuero de que
gozan es concesion de los imperantes y puede ser suprimi-
do; que los diezmos pueden ser quitados y rentado el clero
y otrgs proposiciones do este tenor. Los que esto escriben,
no pueden ser tachados de herejes, y fué necesario inven-
tar palabras que engañasen á incautos, que les infrndiese
pavor y que produjesen en la muchedumbre y en las bea-
tas, ódio y furor contra los escritores. Para esto se inven-
tó la censura, que no es gtra cosa que un fraude, un engaño
y uga iniquidad de los curialistas.

La segunda, es la de ofensiva á los oidos piadosos. ¿Y
qué llaman oidos piadosos? Los de aquellos que opinan co-
mo ellos, pues los que de otro modo piensan, los llaman
impios. Resulta, pues, que una proposicion es ofensiva á
los oidos piadosos, cuando es contraria á lo que han ense-
ñado á las beatas y rústicos. Nos lo hace creer así, lo que
presenciamos en una ocasion: estábamos en casa de una
señora, cuando se presentó una anciana á darle las gracias
por ciertos actos de caridad hacia ella. Nos impusimos de
todo lo que ocurria y manifestamos nuestras ideas, aseve-
rando: que era mas grato á Dios ser caritativo con gen-
tes necesitadas, incapaces de trabajar, y con nietos me-
nores y pobres, como lo hacia la anciana, que dar algo á
los reverendos descalzos. No faltó quien contase lo ocur-
rido á uno de ideas atrazadas, á un clérigo amigo y apoyo
de los frailes: El clerigo se enfureció, no se atrevióálla-
mar hereje al que tal doctrina enseñó; sostuvo que era un
error que sabia a herejia y que tal doctrina era ofensiva á
los oidos piadosos; porque se daba á entender que no se de-
bia socorrer a los que trabajan para conseguir la vida eter-
Da, mil veces mejor que la vida terrestre, como trabajan
los reverendos ociosos.

A mas de las consuras indicadas, agregan la tercera, de

“
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Aerrónea; cuarta, la de ceismútica; quinta, la de impía; sexta
la de injuriosa á la autoridad de la Iglesia. ==

Escribe un historiador, que los monjes y frailes, estan
corrompidos; que los Obispos no son lo que deben ser; que.
hubo Papas escandalosos, como los amantes é hijos de
Teodora y de Marocia, Alejandro VI y otros. Historia in-
fernal dicen los censores: es injuriosa á la Iglesia, como
si los ministros del altar fuesen la Iglesia; como si los vi-
cios imputados á los Papas, no fuesen crímenes.

X
PROHIBICIONES EN ROMA. ——- *

Demos ahora una múestra de las prohibiciones inquisi-
toriales y romanas para que se conozca su ridiculez y hasta
donde ]l-van los curiales su arrogapcia. Empezdremos por
Cardenales condenados y terminaremos por los particula-
res. No seguiremos el órden cronológico, porque escribire-
mos conforme vayamos recordando los nombres de los escri-
tores censurados. Omitiremos muchos, tal vez los princi-
pales, pero esta será simplemente falta de erudicion.

El Cardenal Belarmino fué muy curial, y se propuso en
sus obras defender cuanto enseñaba Roma. Hombre ins- .

truido, no creyó que podria sostener el poder temporal de
los Papas, sobre lo temporal, y para conservar la cosa, mu-
dando solo las palabras, inventó una distincion ridicula,
que nada variaba en sustancia lo que hacian y querian los
Papas. Asevero que los Pontifices Romanos no tenian po-
testad directa sobre las cosas temporales, que la tenian in-
directa, lo que vale tanto. Disgustó á Roma esta distin-
cion, y Sixto V prohibió la obra. Vivió el cardenal con el
desconsuelo de verse censnrado por el Papa. Despues de
su muerte conoció Roma que la medida adoptada por el
Cardenal jesuita era sabia y su doctrina fué aprobada. (1) -

La obra del Cardenal Norris, intitulada Historia del Pe-
Jagianismo, y la disertacion sobre el 5% Concilio general,
estuvieron prohibidas. (2)

1 El tratado del Romano Pontífice. :

2 Véase la carta del padre Cesneros.—Vida literaria de Villanueva
eap. 13.—Lorente Hist, de la Inquisicion cap. 13,
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El Cardenal Polo descendiente de la familia real ingle-
sa, muy católico, pero querido de todos por sus buenas
cualidades, tuvo la desgracia de obtener votos en el Cón-
clave de eleccion de Pontífice. Bastó esto para que Pablo
1V lo odiase, cuando solo era cardenal Carraffa. Este lo
calumniaba, y siendo Papa, lo declaró sospechoso como
adicto á la Iglesia Anglicana, sacando esto por solo induc-
ciones. Lo quiso encerrar en el castillo de San Angelo, y
no pudiendo lograrlo, lo degradó y privó de la dignidad
cardenalicia. Pablo IV condenó, no los escritos de Polo,
sino sus pensamientos. Y este hecho, sino es una prohibi-
cion de libros, es al menos una condenacion de Roma, por
solo sospechas de herejía. Y ¿qué no hará Roma contra
los eScritores? (1)

Natal Alejandro sostuvo en sus obras la: doctrina de la
Iglesia galicana y los cuatro artículos de la declaracion
del clero en 1682. Por este gran delito, Clemente XI pro-
hibió todas sus obras y no permitió la lectura ni aun á los
que tenian licencia parfleer libros prohibidos, lectura que
se fmpra en Roma. (2) eEl tratado del derecho de la Paz y de la Guerra, por
Grocio, está prohibido. Y ¿qué hay en él contra la Beli-
gion? Nada. Prohibidos están los escritos de Galileo, por
que sostiene que el Sol, es el centro del sistema planeta-
rio, y que la tierra come los demas planetas, dan vueltas
en rededor del Sol. Las obras históricas del presidente
Thou, están prohibidas. Lo están las obras de Descartes,
porque enseña que el hombre, es pura materia, que lo que
en él piensa noes el cuerpo. Y esta razon para prohibirla no
fué inventada por un filósofo. La alegó un clérigo muy ca-
tólico, hijo de Nápoles, que denunció en Roma el poema
de Lucrecio que por aquel tiempo corria en su patria. De-
dujo la consecuencia al ver que contra la obra de Lucre-
cio guardaba la Curia un profundo silencio, mientras que

. prohibia á Descartes, autorizando la lectura del poeta Ro-
mano, (8) :

Prohibidas estuvieron las obras de Arnaldo, de Nicole y
de Duguet. Está prohibida, por consiguiente, la perpetui-
dad de la fé en la eucaristia. Deduce el padre Cisneros de

1 Quien castiga los pensamientos ¿dejará pasar dichos escritos?
2 Puede verse el índice de libros prohibidos,
3 Gianoni, obra y Jugar citado.



a Bas
esta prohibicion, que los que censuraron la obra, no tuvie-
ron la fé de la Iglesia sobre tan augusto sacramento: Los li-
-bros se prohiben, porque en ellos hay mala doctrina, y pa-
ra que por esta causa no se lean. Juzgaron, pues, los cen-
sores que el libro de la perpetuidad de la fé, es herético.
Esta misma prohibicion la hemos visto renovada en la
obra del señor Vigil: los diálogos sobre la existensia de
Dios y la vida futura. Prueba el autor que existe Dios y
que hay otra vida en la que la virtud es premiada y casti-
gado el vicio. No hay en toda la obra, una sola linea que
pueda ser tomada en mal sentido, que no sea muy católi-
ea. Sin embargo, está prohibida. Puede deducirse de la
prohibicion que para los censores no huy Dios, ni vida fu-
tura. M. Nicole escribió sus ensallos morales: prohibidos
están; un tratado de la oracion, prohibido, Prohibidas se
encuentran las cartas provinciales de Pascal. ¿Y por qué?
Porque copiando trozos de los escritos de los jesuitas, des-

“

Cubre la moral relajada de estos pe omnipotentes hoy
en Romay en el Perú. El padre Cisneros, en su justamen -te apreciada carta, al Inquisidor general, escrita desde esta
capital, se expresa asi: «Parece que la Inquisicion ha de-
« clarado la guerra ú la caridad. En el momento de publi-
« carse una obra que trata del amor de Dios la prohibe.»
Por esta causa prohibió el libro de la frecuente comunion.
Si San Carlos Borromeo no hubiese sido sobrino de un Pa-
pa y tenido primos cardenales, hubieran corrido la misma
euerte sus instrucciones sobre la penitencia. Ambas obras
respiran caridad.

La Inquisicion prohibió las siguientes obras de san
Agustin: I* lo que escribió contra Juliano traducido al
francés; 2.9 de la corrupcion y de la gracia; 8” el libro so-
breel libre albedrio; 4.*% las meditaciones y soliloquios del
santo. Todo esto fué obra de los jesuitas en ódio 4 los jan-
senistas. Están prohibidas varias obras de san Bernardo.
El misal en latin y francés, y el Evangelio en lengua vul-
gar. La Inquisicion española prohibió el reo convicto del
padre Senaul, el Lutero convicio de Guiber y el catecismo
de Pouget. Las instituciones del derecho eclesiástico de
Fleury y las costumbres de los Isrraelitas y de los primeros
cristianos, cuando estas obras fueron traduzidas del fran-
cés. Prohibidos están varios escritos de Erasmo, y lo es-
tan las obras del venerable Palafox, Obispo de Puebla, y
despues Arzobispo y Virey de Mejico. Continuarian pro-
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hibidas, si la Congregacion de Ritos no hubiese declarado
que en las obras de este buen prelado no habia cosa alguna
digna de censura, y que la prohibicion injusta no podia
impedir el que se procediase en la causa de su canniza-
cion. El Ipguisidor tuvo que retractar su prohibicion ape-
sar de su atraso. Tan estúpido era, que se lamentaba de

- los calamitosos tiempos en que vivia. Tiempos, exclama-
ba, en que tantos quieren leer la Biblia en idioma vulgar y
piden licencia para tán gran crimen. Prohibida está la cien-
cia de la lejislacion por Filanjiere. El libro de los delitos y
penas por Becaria y el espíritu de las leyes por Montes-
quien y otras muchas de esta clase.

Pro II prohibió lo que habia escrito Eneas Silvio, sien-
de Julio y Eneas una misma é idéntica persona, llevando
el cinismo hasta el estremo de decir en una Bula, no
creais á Eneas Silvio, creed al Pontifice Julio. Otro tanto
hizo Pable IV, quien prohibió lo que habia sustenido, cuan-
do solo era el cardenaleCarraffu. Creed con esto á los infa-
lib2es. (1)

Alonso Verues, monje benedictino, fué juzgado por la
Inquisicion, Consistia su delito en haber escrito que era
mas seguro para la salvacion el matrimonio que el celiba-
to. Segundo, que se salva mayor número de personas ca-
sadas, que de todos los vtrns estados y condiciones. Ter-
cero, que la vida activa era mas meritoria .que la contem-
plativa. Porestas proposiciones, que se reputan hoy de
eterna verdad, sufrió tres años de cárcel y otros tantos de
duros tratamientos. (2) El célebre Obispo de Chapa, Fray
Bartolomé de las Casas, tuyo que ver tambien con la In-
quisicion. Publicó una obra para convencer á los Reyes de
que no son dueños de los ciudadanos, de que no pueden
disponer de ellos, de sus bienes, de su libertad, ni traspa-
sarlos á otros monarcas por cesion de territorio, por feu-
do, por encomienda, ni de cualquier otro modo. La obra
fué delatada y condenada eomo contraria á Jas doctrinas
de Pedro y Pablo, quienes declaran que se debe obedecer
á los que mandan. Se trató tambien de censurar lo que

1 Fleury Hist, Ecles. lib. 112 núm. 101.—Historia de los Papas.—
Vida de Pio II—Lorente, retratos de los Papas, vida de Pio IL.

2 Lorente, Historia de la Inquisicion cap. 14 art. 2? sobre Carraffa
Pablo 1V.—Véase 4 Fleury Jib. 137 núm. 36.—La historia de los
Papas vida de Adriano IV y de Paulo III. La vida de Villanneve
capítulo 33.
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escribió á favor de los indios. (1) D. Luis Camuelo, aboga-
do, en el periódicó publicado en Madrid, titulado el «Cen-
sor»; lo mismo que Fray Pedro Centeno, en otro periódico,
el apologista de los escritores malaventurados, escribie-
ron artículos que disgustaron á los inquisidores, y por esto
fueron juzgados por el Santo Oficio. Tratabamsus escri-
tos de los abusos del clero, mala conducta de los frailes y
usurpaciones de Roma. El Fray Gerundio de Campasas
del padre Isla, obra graciosísima contra malos predicado-
res, está prohibida. (2) Tray Juan de Santa Maria escri-
bi1ó una obra, con el título de República Cristiana y Poli-
tica, en la que hablando del destronamiento de Chilperico
por Pepino protejido por el Papa Zacarias , agregó: «Aquí
« tuvo origen la autorizacion de los Papas para deponer á
« los reyes y dar los reinos.» Mandó la inquisicion de
Roma que el autor la sostituyese con esta otra: «Aquí
« tuvo uso la facultad y autoridad que los Papas tienen pa- -

« ra quitar y poner reyes.» (3) E no acabar referir
todas las obras que Roma tiene condenadas, porque, no es-

tán escritas segun sus máximas. Bástenos decir que la
Religion fué el pretexto, la verdadera causa para que no
se descubriesen los fraudes de la Curia. -

$X
ESTOS ESCRITORES HAN SIDO ENTERRADOS EN LA

—

IGLESIA, e
Casi todos los Obispos españoles que lucieron en Tren-

to, fueron victimas de la Tnquisicion romana y española,
pero á su muerte todos fueron enterrados en la Iglesia y
ninguno rechazado. Eso se quedó para el Perú, y en un
tiempo en que todos somos repúblicanos y liberales, en que
se han dado pruebas de que el clero no domina en todos.
La procesion del entiérro del señor Vigil, acredita nues-
tro acerto. Todas las clases se levantaron contra el despo-

1 Villanueva vida literaria tom 1 cap 13,
“2 Villanueva vida literaria tomo I cap. 3 y 10.

8 Véase la vida literariá de Villanueva tomo I cap. II.
6
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tismo clerical, todos reprobaron- la conducta del Provisor,
débil anciano, que nada sabe, ni nada tiene de hombre de
ciencia. Todos en fin, disputándose el honor de cargar los
nobles restos del virtuoso apostol americano, portestaron:
contra los frayles españoles y de otras naciones que hipó-
critamente gbraron.

$ XI

EXCEPCION EN ESPAÑA.

Sofb encontramos un caso en la historia de España de
negacion de sepultura eclesiástica. En el reinado de Feli-
pe IL excomulgó la Inquisicion á los ocho diputados del
reino de Aragon, encargados de la conservacion y defensa
de los fueros. Muerto uno de ellos se le negó la sepultura.

- Sus compañeros no pudéndolograr nada en España, ocur-
rieren á Roma, la que nada resolvió. El monarca que odia-
ba toda libertad y todo fuero ylos Inqnisidores que lo se-
cundaban, y que son el apoyo y sosten de todo despotismo,
no quisieron otorgar la peticion de los diputados aragone-
ses. La curia imitó al monarca español. De guerra cansa-
da y cuandoel rey vió la tenacidad aragonesa, permitió, pa-
sado el año, en que se enterarse el cadáver. Alguna razone en el ánimo de Felipo II, de que la historia no nos
habla. -- f

: :

s

: $ XII
LO QUE SE HIZO CON LOS ESCRITORES FRANCESES CUYAS

OBRAS FUERON PROHIBIDAS.

Ninguno de les escritores franceses, cuyas obras prohi-
bió Roma, fué molestado ni perseguido, y esto á pesar der
poder de los jesuitas que dominaban á Luis XIV, enemigo
tan feroz de los herejes. A nadie se negó la sepultura en
ese país, en que no se enterraba úá los protestantes, conoci-
dos eon el nombre de Hugonotes. Si esto ño es exacto,
que nos desmientan las Reverendos y la «Sociedad». El es-
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tar prohibida una obra por Roma, no es declarar hereje al
autor, ni excamulgado. De otra manera no habria faltado
en Francia algnn cura, algun oficial de Obispado, algun
Obispo que no hubiese levantado la voz. ¿Y, por qué obra-
Ton de otro modo nuestros frailes en el Perú? ¿Por que
tanto encarnizamiento contra Vijil? Porque creian atrasa-
dísima á Lima al verse protejidos y mimados por las bea-
tas y tolerados por el gobierno, contra las leyes, tantos
clérigos y tantos frailes que de Tltramar nos vienen.

$ XI
VOLVEMOS A LOS ESPAÑOLES.

Concluirémos esta triste materia con lo ocurrido en Es-
paña; porque para muchos lo quen la Peninsula se hace,”
es de mucho peso. Por esto vamos aborgá contraetos á
escritores españoles, cuyas obras prohibió Roma en óposi-
cion á los Reyes de España. Estos escritorés en obraslu-
minosas defendieron los derechos de la nacion y del Mo-
narca contra las usurpaciones de Roma. Elpropio Felipe
II,si bien era un hipócrita que lisonjeaba y adulabaálos
Papas, no por eso se dejaba arrebatar sus derechos. Esos
Reyes no fueron como nuestros presidentes americanos.

—

Roma prohibió las alegaciones fiscales de Larrea. El
tratado de Lege política de Salcedo; el de las Tercias Rea-
les por Castilla; la obra del real patronato por Fraso;el tra-
tado de proteccion real y el de súplica de Bulas por Salgado.
Estas dos obras exitaron tanto á la curia romana que las *

hizo quemar por mano de verdugo, y la efigie del autor.
Condenó otras muchas obras cuyo catálago seria inmenso.
En estos últimos tiempos prohibió las obras de Villanueva.
Los reyes se opusieron á las prohibiciones, nolas recibie-
ron. Los autores fueron considerados, vivieron y murieron
tranquilos y no se les negó el entierro. ¿Y por qué se pro-
cedió de otro modo en el Perú? Que lo digan los Reve-
rendos,

Concluiremos este artículo con una sentencia que los pe-
ruanos deben tener muy presente. El pensamiento, es el
atributo mas precioso de nuestro ser. La tiranía que des-



eatruye la libertad y la encierra en lo mas íntimo de nuestra
alma, es mas funesta que la que sumerje al kombre en los
calabozos ó los hace espirar en los suplicios, porque degra-
de muestra dignidad. El mas profundo envilecimiento de
los pueblos, va siempre unido á la esclavitud del pensa-
miento. o
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ARTICULO TERCERO, ”

si
SUCESO EN FRANCIA. -

El suceso que llama la atencion pública de que nos ocu-
pamos, tuvo en Francia un caso muy parecido y casi idén-
tico: el del señor Laloubé. Copiarémos lo que ocurrió y las
reflexiones del escritor francés. El clero católico francés,
negó á Laloubé lo que á nadie seniega. ¿Y por qué obró así?
Porque Laloubé era Jansenista. ¿Y mo eran Jansenistas
todos los franceses que desconocieron la Bula Unigénitus?
Y si estos franceses fueron enterrados ¿por qué no lo fué el
Correjidor de Troyes? Porque Luis XYVIIT que en su-in-
terior era un incrédulo, contemplaba al clero por su ódio 4
la revolucion de 1789, al-elero que tanto contribuyó á que

. volvieran á Francia los Borbones.
.

Paréce increible la osadia con que el fanatismo religioso
intenta sepultar á la Europa en las tinieblas de la ignoran-
cia. Graciasá la proteccion que merece á los gobiernos de
algunas naciones ilastradas la reunion de hombres titula-
dos Compañeros. de Jesus, que suprimida por sus máximas
subersivas é inmorales, ha vuelto á aparecer enel siglo
XIX como instrumento de la venganza del absolutismo.
Lo ocurrido en la ciudad de Troyes, en Francia, es una
prueba del descarado orgullo con que los ilusos procuran
asegurar su imperio sobre las virtudes sociales.

El señor Laloubé, antiguo corregidor de Troyes, ha muer-
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to el dia 22 de Noviembre proximo, á los 84 años de su
edad, sin haber recibido los socorros de la religion católica,
apostólica, romana, por mas que los reclamó. 2] clero se
los negó bajo pretexto de que era Jansenista, y que debia
abjurar de sus ideas. La famila dió cuenta á aquel del fa-
llecimiente; pidiéndole que señalase hora para el entierro,
á lo que repuso, que no se podia dar entrada en la Iglesia
al difunto, ni hacer por élJos oficios. Se acudió al cura,
aunque en vano, y al Obispo, que contestó con respuestas
evasivas. Se apeló al Prefecto, el cual solo logró del preia-
do que tendria una conferencia con los sacerdotes, de cu-
yas resultas avisaria á los interesados: lo que no realizó.

Dispuesto el cadáver, y reunidos todos sus amigos en la
casa mortuoria, no pareció el clero; y en su lugar se pre-
sentaron la gendarmeria y los esbirros dela policia. El
acompañamiento que era .numeroso, se dirigió en silencio

al cementerio: Mr. Dubois de Morambert pronunció sobre
el sepulcro de Laloubé una oracion fúnebre, en la cual -

hip una pintura fiel ierna de las cualidades morales y
delas virtudes domésticas del hombre justo y sinceramen-
te religioso que acababa de perder la ciudad. Todos toma-
ron parte en las exéquias del ciudadano apreciable, del ín-
tegro magistrado, del modelo de padres y de maridos, y del
hombre á quien la mediania de su fortuna jamás impidió ser
generoso con los pobres.

>

Una multitud de éstos le acompañó hasta su última
mansion, Su familia. muy estimada en el pueblo, vió con
satisfaccion el entusiasmo con que ásistieron al funeral
las personas del mas.alto rango de Troyes y una de las atito-
ridades primeras, la cual quiso lionrar con su presencia las
exéquias del venerable anciano, cuya vida irreprensible ex-
citaba el aprecio.

:

:

Llegada la comitiva al cementerio, advirtió con sorpre-
sa que se habia invertido el órden de las sepulturas, abrien-
do, sea casualmente 6 con idea, la del difunto, á la misma
entrada.

: a

Sin embargo, toda la comitiva con igual compostura, pa-
- sÓ á la Iglesia de San Pedro, parroquia del muerto, y uno

de la familia pidió que se dijese una misa resada, álo-que
se le contestó, que era cerca de medio dia, y qúe no habia
clérigos que la celebrasen, y al momento se dijo una misa
nupcial. T

Si le han faltado las oraciones de los sacerdotes, las de

”
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los pobres á quienes constantemente socorrió; las lágrimas
del concurso inmenso de una ciudad entera, han pagado á
su memoria un tributo tan hosroso como tierno. (1)

1

:
$ Il .

»
VIGIL DEBIO SER ENTERRADO AUN CUANDO FUESE CIERTA

LA EXCOMUNIÓN.

Supongamos que el Papa hubiera excomulgado al señor
Vigil, Su excomunion como librada sin fundamento, sin

“justa sausa, sin audiencia y sin los requisitos canónitos,
era nula é injusta; y la excomunion injusta no separa de la
Iglesia á aquel sontra quien se fulmina.

Para que una excomunion surta sus efectos, es ademas
necesario el Breva en que seo comunica haberse obtenido el
pase. No habiéadolo logrado el qne fe supone conira el se-
ñor Vigil, y ni aun existido, el doctor Vigil no estuvo ex-
comulgado. La necesidad del pase está reconocida por to-
dos los autores que tratan el punto. “Ni aun el breve para
la prohibicion de la obra obtuvo el pase: la obra, pues, no
está prohibida en el Perú. Contrayéndonos á la excomu-
union, la injusta no debe ser temida.

—
“DOCTRINA DE LOS PAPAS SOBRE ESTE PUNTO.

El primero que esto nos enseña, es el Papa Gelacio en
el Cánon Cui lllata, capítulo XI, Cuestion 3", Cánen 46.
Sus palabras son terminantes, No puede darse decision
mas clara. Enseña este Pontifice que la excomunión in-
justa no vale, que el sentenciado no debe cuidarse de ella,
que permanece en la comunion de los fieles y que no debe
tratar de que lo absuelvan.

Sabemos bien que Gregorio Magno en la homilia.26
super evangelia, dice: que se debe temer la excomunión
sea justa 0 injusta. Pero debe notarse que no dice, quesea

1 “Le Courier francaig” viernes 26 Noviembre 1824 N, 331.
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válida: lo que no se opone á lo otro. Esto es conforme álo
que despues agrega: decimos esto por exceso y fuera de
propósito. El mismo pontífice, en la misma homilia explica
su pensamiento de este modo: «Jue las excomuniones in-
« justas se deben temer no delante de Dios, sino de la Igle-
«sia visible ó de los hombres, por el escándalo de que pue-
«den ser causa, y agrega:-de aquí proviene que se priva de
«la potestad de atar 6 desatar al que ejerceesta facultad
«por su voluntad y no por mejorar las costumbres de los
« fieles.» Graciano insertó en su coleccion esta máxima.
El propio Gregorio, escribió á un sacerdote de Milan: «he-
« Mos sabido que Lorenzo, vuestro hermano, 0s ha exco-
«muyosdo injustamente; y os escribimos para qué'no-ten-

-“—«gals cuidado por esa excomunion y para que continueis
«como antes en la comunion de los fieles.» (1) Aquí puede
decirse á los décretalistas que tan enfaticamente nos citan
el juste vel injuste de San Gregorio: 6 habeis leido la homi-
lia entera y la carta del santo 6 no. Silo primero, sois”_ y obrais de mala fé: si-lo segundo, ámas de
atrévidos, sois ignorantes, porque en materia tan grave
resolveis magistralmante y os meteis á declararos maes-
tros cuando no lo sois. No sé lo que podrian contestar á
este dilema. Creo que algunos obraron de mala fé para
sostener una mala doctrina y que otros no han hecho mas
que copiarlos. Debe adrertirse que San Gelacio, Papa del
siglo V, no fué nada franco, que quiso sostener, y que sos-
tuvo las ambiciosas máximas que despues prevalecieron.
Explicando el célebre Gersson el juste vel injuste de Grego-
rio, dice: que «si el Papa. hubiese sostenido de un modo
« absoluto su frace, se habria heeho sospechoso de herejia.»
(2) San Nicon en una de sus cartas escribia: «que la ex-
«comunion lanzada injusta é inconsideradamente, no daña
«ú aquel contra quien se-libra, siño por el contrario alex-
« comulgador.» De la misma opinion son: Aurelio, Loren-
70, Justiniano, Cristiano Lupo, San Antonino de Tloren-
ria y el Navarro. “>

1 Obras del Sante, tomo 4%, páj. 642, epístola 26, lib. IIL.
- 2 Biblioteca Patrom tomo 35 paj 327. :
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DOCTRINAS DE OTROS SANTOS.

o
El arzobispo San Edmundo, decia ásu discípulo Severo:

tes un martirio tolerar injustas excomuniones, y tu debes
« morir en este martirio.» Se lo decia porque temia que
Alejando IV lo excomulgase como sucedió. $i temia Seve-
ro la excomunion injusta, como no la temia San Edmundo,
no la creyeron los que lo inscribieron en el catálago de los
bienaventurados. Memorables son las palabras que al tjem-

po de morir pronunció, y que nos trasmite Mateo de Paris.
(1) Cristiano Lupo lo refiere del mismo modo, expresando
que San Edmundo sostenia, que la excomunion injusta no
liga. Los canonistas mas acreditados son de la opinion que
sostenemos. Las razones que alegan son muy cristianas,
muy racionales. Oigamoslos. Ninguno debe temer las ex-
comuniones injustas; debe sufrirlas con paciencia, recibirlas
con moderacion, con modos honestos y respetuosos; y así
conocerán todos la injusticia y la nulidad del fallo, no se”
atribuirá á faltas verdaderas del condenado, sino á una
equivocacion, á un error; siendo la equivocacion y el
error inherentes 4 la naturaleza humana. Solo Dios es
inerrable é infalible. Dios no ha dado á los pastores de
su grey un poder absoluto y sin reglas, ni sin los debi-
dos limites. Deben servirse del poder que se les ha confe-
rido para edificar no para destruir. Lo enseña San Pa-
blo: «nada podemos contra la verdad, sino por la verdad.»
« El poder que Dios me ha dado es para la edificacion no
« para la destruccion. Lo que es justo para con Dios, no
« pueden les hombres hacerlo injusto, y haciéndolo se hacen
« abominables para con el Supremo Hacedor.» Comentan-
do S. Gerónimoel capítulo 4* de San Mateo, y las palabras
te daré las Waves de los cielos, escribe: «Obispos y clérigos poco
« instruidos asumen para si el orgullo de los Fariseos, y con-
« denan á inocentes, cuando para con Dios no se debe aten-
« der á la sentencia delos sacerdotes sino á la vida de los
acusados.» (2) San Agustin enseña, que la excomunion in-
justa cas sobre el que la lanza y no sobre el condenado. En

1 Mateo de Paris año de 1288.
2 Comentario sobre San Mateo cap. 69
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otro luz. habia mostrado que las excomuniones injusuis
sufridas con paciencia son merecedoras de premios para
con Dios. Escribiendo á los de Fipona les dice: «que el fiel
« que fuese excomulgado injustamente nada tiene que te-
« mer, y que la excomunien dañará mas bien al que la lan-
« Za, que aquel que con paciencia la sufre.» Graciano inser-
tó esta máxima en su decreto. (1)

$ v
CONDENADOS INJUSTAMENTE HICIERON MILAGROS. DES:

PUES DE SU MUERTE.
e

Las excomuniones injustas sufridas con paciencia, son
de tanto mérito delante de Dios, que la historia refiere que
muertos algunos, fué su muerte tan gloriosa que se hicie-
ron notables por los milagros que obraron, como muertos
en martirios. Paladio, Obispo de Hellenopolis, en el diála-
go que compuso delos actos de San Juan Crisóstomo con
Teodoro, diácono de la Iglesia Romana, y con motivo de
la excomunion injusta, librada contra algunos Obispos y
monjes porelpatriarca de Alejandria, dice: «que, muertos
« excomulgados resplandecieron mas claros y luminosos
« por los muchos milagros que hicieron.» Laobra lejos de
ser mal mirada y reputada fabulosa hizo tal efecto, que Cris-
tiano Lupo en sus escolios y notas á Tertuliano las cita y
cópia sus palabras. (2)

No faltará alguno que diga que esta doctrina debe pro--
ducir males; y que es de mal ejemploel que cada uno se
haga justicia á si propio, por que se creeran autorizados
los particulares para proceder contra sus superiores atri-
buyendo á odio, 4 capricho 6 á ignorancia lo que contra
ellos se hace. Agregarán qua asi como los príncipes no
permiten que los gobernantes se nieguen á obedecer al me -

gistrado y dejen de cumplir sus órdenes y sentencias; tam-
poco debe consentirse en que por el dictámen de un teólogo
ó jurisconsulto se sostenga que no deba cumplirse lo que
prescriben los pastores de la iglesia.

1 San Agustin, tratado de Vera religione cap. 6. Enel fracmento-
de la carta á Clasiniano. En su carta á los de Hipona 78 N. 4.

2 Cristiano Lupo in scholis et notia ad Gracianum.



Fácil es responder á este argumento. No hay compara-
cion entre lo que los hombres mandan, como autoridad
temporal, y los pastores de la iglesia como encargados por
Dios. para el gobierno de la iglesia. Lo que la eseritura ha-
bla de la una, no se parece á lo que dice degla otra. Si
manda obedecer á los que imperan, sun -díscolos, es porque
tienen derecho de mandar como quieren y para que no su-
fran rel castigo. como desobedientes: mientras que la obe-
diencia' que exije de los fieles á los mandatos de sus supe-
riores no es ciega, estólida 6 insensata,. y el poder de los
pastores no es arbitrario. La sujecion y obediencia y el
juicio pastoral deben ser arreglados á la ley divina, como
se expresa claramente en el Deuteronomio. La obedfencia
al sacerdote no ha de ser absoluta sino conforme á la ley.
Solo Dios es regla infalible, á El solo debemos obedecer en
silencio y sinla- menor tergiversacion. Los sacerdotes no
son Dios. El que se propone una voluntad humana como
infalible, comete una falta.tonta?y ridícnla, dando á las
criaturas la propiedad divina. A Dios se rinde una*bbe-
diencia absoluta, no asi á los prelados, como se usaba y
era la práctica en la iglesia primitiva. Las Actas de los
Anóstoles nos lo enseñan. Los fieles opinaban y creian lo
contrario de lo que enseñaba y creia el primero de los
Apóstoles, Pedro, con relacion á la vocacion de los gentiles,
y se le opusieron. No por esto fueron excomulgados.

$ VI

CONSEJOS AL CLERO.

- Debe elclero tener muy presente que la caridad es la
virtud principal sobre que está fundado el cristianismo.
La caridad es paciente, benigna, no se muestra atroz ni
piensa mal, no se. goza de la iniquidad y sigue la verdad.
Tened igualmente presente ¡oh clérigos! que debeis apa-
sentar la grey que Dios os confió con bondad y ternura;
teniendo cuidado de ella no por la fuerza, sino por la
voluñtad segun Dios; no por amor de vergonzosa ganancia,
sino graciosamente. Mas se gana con el. cariño, con la
bondad; con la dulzura, que con el soñado orgullo y con la
intolerancia, Sed prudentes y discretos, no altaneros ni
soberbios: no os presenteis como orgullosos superiores.
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OTRO CASO SOBRE NEGACION DE SEPULTURA.

€
Lo ocurrido con Mr Laloubé fué un verdadero escándalo;

mayor fué lo que aconteció en tiempo de Napolioncillo.
Pero nada es de estrañar de este imitador del otro, en solo
lo malo, y que en nada se le pareció en lo bueno. Hé aquí
el acontecimiento.

En tuna aldea en que se hallaba una nodriza de las que
cuidan de los niños que para criarlos sacan de Paris, tuvo
la defgracia de que se le muriese el que criaba. Ocurrió al
cura para que lo enterrase, quien le preguntó si la criatura
estaba bautizada. Contestó la nodriza que se lo habia oido
á los padres, pero que no tenia el certificado. Pues enton-
ces no lo entierro fué la contestacion de este fanatico igno-
rante. No le ocurrió qe en caso de duda era prudente
confeder la sepultura al que á su juicio no tenia derecho,
antes que negarla al que la tenia.

CeLa nodriza ocurrió al gobernador, el que hizó enterrar
el cadáver. Al saberlo el clérigo esclamó: ¡está manchado
el cementerio, es necesario desenterrar el cuerpo y arrojar-
lo al muladar! Lo practicó, y para reparar el sacrilegio y
limpiarlo de la mancha que le habia cansado el que tal
vez no estaba bautizado, reconcilio el lugar de la sepultura
y lo bendijo de nuevo. La autoridad calló, nada dijo sobre
este atentado eclesiástico, sobre esta violacion de la sepul-
tura. El artículo 360 del código penal fué olvidado ¿qué
etra cosa podia esperarse de los mandatarios elejidos y
nombrados por Napoleon le petit?

: :No podia dejar de ser asi. El tiranuelo de Francia sabia
muy bien lo que hicieron los atrazados clérigos romanos,
los que a nombre de Pio IX regentearon enla degradada
ciudad despues de la derrota que sufrieron sus habitantes
en el combate con el ejército francés. El afamado Vicente
de Tergolina refiere que visitó á Roma, pocos dias despues
del contraste, y que vió el Monte Mario y el campe de San
Pancracio, eníque tantos mártires de la libertad encontra-
ron antes de tiempo su tumba que observó que alli estaban
mal sepultados los cadáveres de aquellos valientes y nobles
que se sacrificaron por la independencia y libertad italiana
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porque los sacerdotes católicos le negaron el entierro á los
cementerios, como á excomulgados. No pude, agrega, dejar
de comparar á Roma antigua con la nueva, y de sentir
amargamente el contraste entre la grandeza de la Repúbli-
ca y el abatimiento de Roma pontificia. La ciudad que
tenia cerca de 5,000,000 de habitantesapenas cuneta 140,000
comprendidos mas de 20,000 entre clérigos, frailes y mon-

jes. Curia Romana ¡cuántos males has hecho. al cristianis-
mo y cuantos tienes que hacer!

En nuestro Perú no ha faltado caso de Cura que no
quiera dar sepultura á un buen cristiano, por que no podian
sus deudos pagar lo que el buen sacerdote les cobraba, y
este cura fue el frayle franciscano español, que vino á
nuestra patria con el caracter de misionero—el padre Uha-
con, cura de Huancayo en 1849—Copiaré la relacion de
la obra de Mr. Le Plongeon titulada el padre Gual en
trasparencia ó los misioneros españoles.

« Un señor don N. Ramirez, sargento mayor de ejército,
« habia ido á convalecer á esa cilllad, atacado que era
« de una tísis pulmonar. Derrepente le acometió un un*to-
« lico miserere fuertisimo y sucumbió á los pocos minu-
« tos apesar de los socorros y de la asistencia del médico
« quenos relata el hecho. La única herencia que dejó á su
« viuda fueron, dos niñitas de 5 4 7 años, un reloj, que
« amenudo habia empeñado por 50 y aun 100 pesos, y su
« espada. Sus amigos para pagar los gastos del entierro
« trataron de realizar estos valores, pero el platero á quien
« se llevó el reloj habiendo limado las tapas y aplicado el
« ácido, resultaron ser de cobre perfectamente galvanizado
« y por consiguiente de ningun valor. Tintonces se pensó
« en la espada, que ála vista parecia ser rica y de valor.
« Pero al examinarla se vió que solo tenia media hoja, ha-
« biándose roto esta. La ropa nadie la queria. Los limeños
« todos se cotizaron entre si y dieron á la señora 115 pesos
« para que pudiera regresar á la capital.»

« Fueron á casa del reverendo Chacon, que entonce era
« cura, y le dijeron lo que acontecia, suplicandole enterra-
« el cadáver devalde. Pero estese resistió y pidió 87 pesos
« para el entierro apesar de que le volvieron a hacer pre-
« sente de que la familia era muy pobre y no tenia la viu-
« da con que pagar. Nada quiso óir: sin los 87 pesos, no
« hay entierro: cuanto mas que habiendo muerto sin confe-
« sion era un hereje, un ateo que no debia ser sepultado en



«sagrado. Inútiles fueron los ruegos y las súplicas. Se sos
« tuvo firme en que no habiendo dinero, como habia muer-
« sin confesion se debia enterrar como perro en cualquier
« parte.»

f

« Sin embargo, y apesar de tan inhumana conducta de
« parte delecura Chacon se remitió el cadáver á la iglesia
« de Huanamarca. Pero el Párroco lo hizo sacar y sepultar
« en la misma plaza y tan superficialmente que á los pocos
« dias, los chanchos desenterraron la cabeza y la arrastra-
« TON putrefacta por toda la calle derecha de Huancayo, lle-
« nando de horror y sorpresa al vecindario.»

Para el Misionero habia entierro en el cementerio si le
daban 87 pesos, si no no habia entierro. La cuestion, pues,
era plata: con plata todo lo facilitaba. ¡Exelente Máxima!
Vivan los misioneros españoles.

AS VII

PLAN DEL CLERO.

¿Y para que tanto empeño del clero en apoderarse de
los cementerios? Por qué quiere dominar y retener á los
fieles bajo el yugo de la obediencia, ofreciéndoles la pers-
pectiva de negarle la sepultura, y haciendo creer que esta
negacion impone una mancha de infamia, constituyéndose
asi árbitra del honor de las familias fanatizadas; porque
es su plan que los particulares atrazados é imbuidos de
falsas doctrinas, tiemblen al pensamiento de ser enterrados
sin pompa religiosa 6 frailezca; que los que no son enter-
rados por el clero, son mirados como seres viles y menes-
preciables. ¡Qué los gobiernos cumplan con su obliga-
cion, que hagan enseñar la buena doctrina que á la ver-
dad no es la de los jesuitas y frailes advenedizos! El
cementerio no debe ser administrado por ellos, ni por
los que se le parecen, como los miembros de la Benefi-
cencia: que lo sean por las municipalidades. Los cemente-
rios deben ser comunes, para todos los que en el lugar viven.
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E CONCLUSION.

Concluiré este trabajo copiando lo que sobze el suceso
de Mr. Lalonbé dice el escritor de quien tomamos la noti-
cia, «El pueblo hizo al virtuoso Laloubé la justicia que le
« negó la dureza de un clero empeñado en sostener, con los
« prestigios de la religion, sus proyectos sanguinarios. El
« clero romano da en Troyes. un ejemplo de inmoralidad,
« que léjos de asegurar el triunfo de sus ideas, destruye las
« bases, sobre las cuales se ha fundado hasta aquí su ele-
« vacion. ¡Oh, mil y mil veces dichosas las naciones en
« donde una tolerancia religiosa ahuyenta estos escándalos
« y derrama el bálsamo de la union entre los hombres!
« ¡Mil y mil veces felices los ingleses y los hijos del inmor-

.« tal Washington que tributan ála virtud pura, el home-
« naje que le es debido, y á la sombra de la"tolerancia, con
«igual franqueza admiten al católico y al protestanté; al
« cuákaro y al metodista, en los lúgubres resintos des-
« tinados para los muertos! Dichosos los pueblos cuyos go-
« biernos no fomentan divirgencias religiosas y en los cua-
« les los manes de los nombres ilustres reciben el tributo
« de respetoy de consideracion á su creencia y sin que los
« ministros del culto de un Dios todo benéfico y bondadoso
« hagan derramarla hiel de sus contradicciones, sobre las ce-
« nizas de los que al lanzar el último suspiro, dejan una
«opinion ventajosa de sus virtudes. Cualquiera que com-
« pare lo ocurrido en Troyes con la escena interesante que
« han presenciado los habitantes de Mont Vernon en los
« Estados Unidos bendiciendo la tolerancia, miraran con
« horror á los ilusos que sacrifican la religion, el honor y
« la desencia á sus mezquinas pasiones.»

INSTITUTO RIVA-AGUERO
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